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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO .

DECRETO N® 5157—A
Salta, mayo 13 de 1953
Expediente N? 12.068—952
Visto ests -expeldi'énte en el Que la E’nfer-

SECCION ADMjWSSTBATWA
m?era de la Sala de Primeros Auxilios 17 de 
Octubre de Campo Santo, señora María de 
los Angeles P. de •S!cordomaglio> solicita (d 
reintegro de la suma de $ 325 m|n en con- 
cepto de haber abonado de -su propio peculio 
al señor Juan Fl-erejac los- trabajos realiza
dos ten reparación de la pieza Que ocupada 
Sala, de referencia, incluyendo mano dé obra 

y materiales, de conformidad al recibo corriten 
te a fs. 2 de estas actuaciones; y

í •
CONSIDERANDO:

| Que por corresponder dicha deuda a 1111 

ejercicio vencido y ya cerrado Ite son concu
rrentes las disposiciones del Art. -65 de la 
Ley de Contabilidad;
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Por„ ello y atento a 
taduría General dte la 
de mayo en curso,

lo informado por Con-
Provincia con fecha 7

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

El Gobernador
•D E G R

de la Provincia 
E T A :

— Reconócese un crédito en la su-
325 m|n (TRESCIENTOS VEINTI-

a

Art. 19 
ma de |
CINCO PESOS MONEDA NACIONAL) 
favor del Subsecretario y Habilitado Pagador 
del Ministerio de Acción Social y Salud Pú
blica, con cargo dte oportuna rendición de 
cuentas, en concepto de reintegro a la señora 
MARIA DE LOS ANGELES P. DE SCORDO- 
MAGLIO, Enfermera de la Sala de Primeros 
Auxilios 17 de Octubre de Campo Santo, de
pendiente 'de la Dirección General de Salu
bridad, de conformidad a
cadentemente, y por serle concurrentes las 
disposiciones del artículo 65 de la Ley de 
Contabilidad.

Art. 2? — Las presentes, actuaciones- serán 
reservadas en Contaduría General 
vincia, hasta tanto se arbitren los 
cosarios para la liquidación del 
conocido por el artículo anterior,

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insertes© 
en . el Registro Oficial y archívese.

1? — Déjase establecido a los fines dis 
por la Ley N? 1135, que el Auxiliar 5? 
Dirtecciún General de Salubridad don

Art. 
puesto 
de la
VICTORINO R. ALLENDE, ha cumplido fíu ma
yoría de edad, conforme lo acredita su Libre
ta Cívica N° 7.235.784— Distrito- Militar N9 
63.

Art. 29 — Comuniques®, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archives©.

Nicolás Vico Gimena 
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficio?! Mayor de Acción Social y Salud Pública
lo expresado pre-

de la Pro
fondos ne- 
créditO' rte-

DECRETO N9 5160—A.
Salta, 13 de mayo de 1953. 
Expediente N<? 11.084|953.
Visto

ij'ón dte
este expediente ten el que la Inter ven
ia Sociedad de Beneficencia de Salta,

RICARDO Jo DURAND 
Walder Yáñéz

Es copia;
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública.

gual fecha, a la 
k DE YAPURA, 
le $ 500.—, de-

su retemplazo, 
señora MARIA 
con la asignuj 
bitendo desempefearse como ayudante de cocina 
(Personal transitorio a sueldo) del Centro de 
Vías Respiratorias. para Varontes, dependiente’ 
de la Intervenc

a partir de
CRISTINA G

Lakón mensual

ión de la Sociedad de 
cencía de ’S^alta,.

Art. 2? — Reconócense los
dos por la señora MARIA C

Benefi-

stervicios
RISTINA

presta-
G. DE

YAPURA desde el 19 de enero hasta el 31 de 
marzo del año
ciña deí Centr> dte Vías Respiratorias 
Varones, a razón de la remx 
de $ 500.—; de ofendo atenúe j 
rrespondientes- • 
resptectiva del k
EN persona:
Presupuesto

Art. 3o —
en el Registro

en curso como1 Ayudante de co 
para 

tneración mensual 
ie lo® habérteS' co 
La partida global

Inciso I— GASTOS 
3— de la Ley de

con cargo

- ITEM 
eñ vigor. 
Comuniqúese,

Oficial y archi
publíquese, insértese 

ves©.

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

solicita Se provea a los hospitales dependientes, 
de esa
y bazar, necesarios para el primter semestre 
del año en curso y atentó a las actuaciones 
producidas,

Intervención, de •artículos dé menage

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Es copia: 
Martín A, 

Oficial Mayor
. Sánchez
1© Acción Social y Salud Pública

DECRETO N? 5158—A
Salta, mayo 13 de 1953
Expedienté N9 11.211—53
Visto lo solicitado por la Dirección Gene

ral de Salubridad en Resolución N? 112 de 
íecha 29 dte abril del año en curso,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I? — Desígnase 
mera para el Consultorio 
personal Transitorio a Sueldo de la Dirección 
General de Salubridad, -con una asignación 
mensual de ’$ 550 m|n; a la Srta PALLA VI 
LLAGRA; con anterioridad al día 30 de abrli 
del año en curso, y mientras durte la licencia 
reglamentaria concedida a la titular Sra. de 
Liquín.

Art. 2o — Comuniques©, publiques©, insértese 
en el

Ayudante dé Enfer- 
de Villa de- Chartas,

Art. I9 — Autorízase a la. DIRECCION GE 
NERAL DE SUMINISTROS DEL ESTADO, 
a llamar a Licitación privada de conformidad 
a lo «establecido en el art. 109 Inciso b) .— 
apartado b) y Ar. 119 inciso a) del Decreto 
Reglamentario dé Gastos N? 14.578(49, para 
la adquisición de artículos de menage y bazar,. 
:para los distintos hospitales dependientes, de 
•la Intervención de la Sociedad de Beneficen
cia de Salta, cuyo detalle corre a fs. 2 y 3 del 
presente expediente, ascendiendo el monto, del 
mismo a la suma aproximada de $ 55.000.00 
(CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS MONE
DA NACIONAL).

Art. 14. — Comuniques©, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

5162—A
mayo de 1953.

N? 11.127(53.
¿citado por la Dirección General 

en Resolución N? 101 de fecha

Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
'Walder Yáñez

Es copia:

Martín
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

A. Sánchez

RICARDO X DURAND 
Walder Yáñez

• Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

DECRETO N9
Salta, 13 de
Expediente
Visto lo sol:

de Salubridad
21 de abril: del año en cursó,

El Gobernador de la Provincia
■■ DECRETA:

Art. 19 —
concia extrao
con •antériori
en curso, al
de la Asistencia Pública,
Dirección General de Salubridad, Dr. ROBER 
TO KLIX AE

Art. 29 —
49. — Médico

(poncédese quiñi 
diñaría, con 

’ilad al día 20
Oficial 49 —

pe (15) días dte li- 
goce de sueldo, y 

de abril del año - 
Médico de Guardia 
dependiente de la

IAS.
Desígnase int
•de Guardia, de la Asistencia PÚ 

blica— úeptei diente de . la 
de .Salubrida i al Dr ANTONIO PREMOLI, 
con antreioridad al día 20 
curso, y mientras dure la

¡(.ida al anterior titular.
Comuniqúese, publiques©, insertes© 

Oficial y archives©. -

erinamenté Oficial

Dirección General

dé abril del año en 
licencia extraordi

naria concei
Art 39 —

el Registr 3

DECRETO N9 5161—A.
Salta, 13 de mayo de 1953.
Expediente N? 11.098|953.
Vista, la renuncia interpuesta; atento lo so 

licitado por la Intervención de la Sociedad de 
Beneficencia de Salta en nota' N9 5061 de' 21

Con-
. cur

Es copiar
Martín’ A. 

Oficial Mayo? <

RICARDQ Jo DURAND 
Walder Yáñez

.. Sánchez 
de Acción So dal y Salud Pública

de abril último, y a lo informadop por • 
taduría Genteral con fecha

. so,
11 de mayo en

DECRETO N9 5159—A.
Salta, 13 de mayo de 1953,
Expediente N9 11.218(53.
Visto este expediente en el que el Auxiliar

59 de la Dirección General de Salubridad, don | Art. I9 — Acéptase con 
" i de abril ppdo., la renuncia

señora AIDA GUTIERREZ DE DIAZ, como mu
cama (Personal transitorio a sueldo) del Po
li clínico del Señor del Milagro; y desígnase en 1 asistémciales

Victorino R. Allende, comunica haber cum
plido su mayoría de edad, conforme lo acrtedi 
ta mediante Libreta Cívica N9 7.235.748 — 
Distrito Militar N? 63,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

anterioridad ’ al 
presentada por

1? 
la

DECRETO í|l
Salta, 13
Expediente

Contaduría
Visto este 

visión a la 
de 100.0Ó0 
20.000 ampollas de Vitamina C; y,

5163—A.
le mayo de 1L53. ’

N9 11.790(952 (N9. 8727|D|52 -de 
Genteral). ’

s expediente relacionado con la pro
Dirección General de Salubridad, 
comprimidos de Et—Tiazol y de'-

CONSIDERANDO:

Que. ciarte 3iiiendo en absoluto los servicios 
de dichos medicamentos, la Di-
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rección Generail de Salubridad (informe de 
fs. *5),^ solicitó en forma directa íá remisión 
de los mencionados productos- a los únicos fa
bricantes de~los"'mismo: Laboratorios Gerardo 
-Ramón y ! Cía., por • estimar ’ -queesta adqui
sición se encuadraba en las ‘excepciones pre- 
•vistás en el artículo 50 ■— apartado b) y c) 
de la Ley de Contabilidad;

SALTA, MAYO 20 DE .1953
f ■ ■ . T
'-la Sociedad de Beneficencia de Salta, y atento 
[ a lo manifestado por contaduría Deberá! de la 
¡Provincia en su párrafo 5? de 6 vta.,

• El Gobernador de la Provincia
I ; ' ;DÉ’cRé’tá!: ' !

Art. T9 — Concédese licencia por incorpo
ración al Se-rvicrlo Militar obligatorio, al .señor 

BOL.ETIN QUICIAL

cesarlos para la liquidación del crédito reco
nocido precedentemente.

Art. 3o — Comuniqúese, publique se, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

RICAJIDO X PÜRAND
Walder Yáñez

Es aqpia:.

Por ello., atento. a 1° actuado a fs. 8 y 9 ’ y 
la factura qu,© corlea. fs. 10|14; y habiendo 

sido, recibidos de conformidad los referidos 
médicamientos en el mes de.enero del corriente 
año,

Ef GobéWador ¿e la Provincia.
DECRETA:’

Art. I? — Autorízase <al Departamento Con 
table del Ministerio de Acción Social y Sa
lud Pública para abonar a da firma LABORA 
TORIOS GERARDO RAMON .& CIA. la suma 
de $ 25.400.— (VEINTICINCO MIL CUA
TROCIENTOS PESOS) m|n.j en cancelación 
de la factura que se agrega a fs. 10(14 de estas 
actuaciones, por provisión a la Rirección Ge 

’nearl de Salubridad de 100.000 compromidos 
de Et-Tiazol y 20.000 ampollas de Vitamina 
C; debiendo atendter este gasto con fondos 
de la Orden de Pago Anual N? 9, con cargo 
al Anexo E—• Inciso I— Items 1)7 — OTROS 
GASTOS— Principal a) 1— Parcial 29 de la 
Ley de Presupuesto en vigor

Art. 29 — Comuniqúese, publiques^, insértese 
en el Registro Oficial y archives6.

RICARDO X DURAND 
Walder Yáñez

Es copia:
■ Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públicá

DECRETO N? 5164—-A.
Salta, 13 de mayo de 1953.
Expediente N? 10.33 8153._
Visto lo solicitado por la Dirección General 

de Salubridad en Resolución N? 29 de fecha 
11 de mayo del año en curso

El Gob&paador de- la Provincia 
DECRETA: ’ ■

Art. 19 — Acéptase la renuncia presentada 
por la Auxiliar 39— Enfermera de Santa Rosa 
de Tastil, dependiente de -la Dirección Gene 
ral de Salubridad, Sra. MARCIANA S. CHAI 
LE DE GUZMAN, con anterioridad al día 1? 
de febrero - del año en curso.

Art. 29 — Desígnase en carácter 'interino, 
Auxiliar 3? — Enfermero de Santa Rosa de 
Tastil —dependiente de la Dirección, General 
de Salubridad, al señor DANIEL DEL CAR 
MHN CORTES — M. I. N9 3.913.403— C. de 
I. N9 8207.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insertes© 
en el Registro Oficial y archives®»

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia: ’
Martín. A. Sánchez

* Oficial Mayor de. Acción. Social y Salud Pública

PRUDENCIO-, ACUÑA — Personal Transito
rio a Sueldo— de la Intervención de la Socie 
dad de Beneficencia, con la. asignación ’ men 
sual de 5 400.— mensuales;, con anterioridad 
al día 12 efe marzo- del año en curso, y con 
el 50 % de sus haberes de acuerdo a lo es
tablecido por el artículo 14 de la Ley 1581(53.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques6, insértese 
en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO X DURAND.
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

DECRETO- N° 516^-Á. '
Salta, 13 de mayo de 1953.

• Expediente N9 10.700)95.2..
í Visto, este expediente en el Que Dirección 
General de Salubridad, solicita la cancelación 
d la deuda contraída con él señor Luis Gerar
do Escudero, en concepto de la provisión de

■ una máquina de escribir ,nueva, marca “Re- 
mington Rand” de 100 espacios, número 
1.185.740, al precio d6 $ 5.800.— m|n.; y,

CONSIDERANDO:

.Que la adjudicación de referencia se hizo 
.en base a la imprescindbile necesidad de con 
tar con dicho elemento' de trabajo, para el, ñor 
.mal desenvolvimiento de las oficinas de la re 
partición recurrente, teniéndose en cuenta 
.que Se trata de una compra de, excepción por 
-su prfeeio, ya que significa una economía de 
más de $ 600-— m|n.;

Que por la naturaleza del gasto de dicha 
provisión se' encontraría comprendida en las 
excepciones dispuestas por el Art. 50 Inciso 
b) de la Ley de Contabilidad;

Qufe por corresponder dicha deuda a un 
•ejercicio vencido y . ya cerrado, le son concu 
rrentes las ■ disposiciones del Art. 65 de la 
Ley dfe Contabilidad;

Por ello, y atento ]Q informado por Conta 
duría General de la Provincia con fecha 5 de 
mayo en curso,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art 1? — Reconócese Un crédito en la su
ma de 5.800.— m|n. (CINCO MIL OCHO 
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) a 

“favor del señor LUIS GERARDO ESCUDERO, 
ten concpto de la provisión <de una máquina 
de escribir de 100 -espacios, nueva, marca “RE 
MINGTON RAND” número J. 1.185.740, efec 
tuada a la Dirección' General dé Salubridad, 
de conformidad a su propuesta' de fojas 1, poi’

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N9 5167—E.
Salta, 13 de mayo de 1953.
Orden de Pago M9 123, 

del Ministerio de Economía
VISTO lo solicitado por Administración Ge 

neral clfe Aguas de Salta,

El Gobernador de la PrqvWia 

DECRETA:

Art. 19 — Con intervención de Contaduría 
General, liquídese p.Qr Tesorería Geemral de 
la Provincia, a favor de la Administración Ge 
neral de Aguas dé Salta, la suma de $ 100.000 
m]n. (CIEN MIL PESOS M (NACION AL), . a 
fin de que' con dicho- importe atienda el pago 
de personal de su dependencia, con imputa
ción a la cuenta: “Reparticionfes Autárquicas 
y Municipalidades — Cuenta Corriente— Ad 
ministracíión General de Aguas de Salta —• 
Ejercicio 1953”. _

Art. 29 — Comuníque-se, publiques^, insértese 
en el' Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo 'DURAND 
Nicolás W® Símela

Es Copia:

Pedro Arráez
fe.fe de Despacho, dejl M. de E. F y O. Públicas 

i -- ----- ——
I
¿DECRETQ.. NJ 51^3-r-E.
I Salta, 13 de mayo^ de 1953. 
(Ord<en de Pago N? 122,
del, Ministerio- d§. Ejco>npimíía?

í VISTO el CQnv.eniQ existente entre la “Fan 
¡dación Eva Perón” y el GQbiérno. de la Pro 
vincia^ por el que se reglamenta la recíproca

: colaboración entre amb&s, en materia d.e edi 
gj-cación de viviendas; y

CONSIDERANDO:
/

‘ Qu en base a dicho convenio, y, por impe 
í ido del artículo 69 se hace necesario- transfe- 
! rir fondos a la cuenta respectiva para la pro 
! secación dfe las obras de referencia;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DE C R. E.T A.:

Art l^ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesore
ría General, la suma de $* 400.000.— (CUA
TROCIENTOS MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL), a favor de- DIRECCION GENER AT.

DECRETO- N? 5165—A„
Salta, 13 de mayo de 1953.
Expediente N<? 10.892)53.

. Visto lo solicitado por Ja Intervención de 

serle concurrente las disiposicion'es del ártica 
lo 65 de la Ley de Contabilidad.

Art. 29 — Las presentes actuaciones serán 
reservadas, en Contaduría Géneral de 1-a Bro 
yincia, hasta tanto se arbitren los fondos ne

DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS, a 
fin.: ñe que con dicho importe atienda, los tea 

’hájos ¡indicados precedentemente, con imputa 
. ción al rubro “CUENTA DE ORDEN — FUN
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DACION EVA PERON — CONSTRUCCION 
VIVIENDAS'”.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archives©.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archives^,

RICARDO 1 DURAND
Nicolás Vico Giména

RICARDO Jo DURAND
Nicolás Vico Gimesia

Es copia:

Es Copia:
Pedro Asidrés Arranz ’ .

{efe efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 5169—E.
Salta,■ 13 de mayo de 1953.
Expediente N<? 564|R|953.
VISTO este expediente por el que Dirección 

General de Rentas solicita se le • autorice a 
contratar en forma directa con la. Casa de 
Moneda dé 1-a Nación, los valores fiscales cu 
yo detallé corre a £©• 1 de estas actuaciones 
por ser necesarios para hacer factibles las 
cobranzas fiscales respectivas,

Por ello y atento que el presente caso con 
curren las 'disposiciones del Art. 50? —inciso 
c) dé la Léy de Contabilidad, según informe 
de Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Félix Alonso HerreroSantiago
Oficial Mozyor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N? 5172—E.
Salta, mayo 14 de 1953.
VISTO el -despacho telegráfico de fecha 12 

d&l corriente, por el que el Ministerio- de In
dustria y Comercio 
legado del Consejo 
.ta Provincia, a la 
mismo los -días 18
fin de informar sobre las diversas medidas 
adoptadas con motivos de la represión del agio 
y la especulación;

de la Nación invita al De 
Federal Coordinador de fes 
reunión a realizarse en el 
y 19 del mes en curso, a

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? — Autorízase a DIRECCION GENE 
RAL DE RENTAS para que, en forma directa,- 
encargue a la Casa d,e -Moneda de la Nación, 
los siguientes valores fiscales;.

ESTAMPILLAS ADMINISTRATIVAS: 
1.500.000 del N<? 300.001 al 1.800.000 — Se

rie B— de $ 0.30.

500.000 del N? 300.001 al 800.000 — Serie
B— de $ 0.50

50.000 del N9
B—* de

000..001 al 50.000 — Serie
$ 3.00.

Art. 29 — EPgasto que demande el cumplí 
miento del presente decreto se imputará al 
ANEXO C— INCISO III— OTROS GASTOS- 
PRINCIPAL a) 1“ PARCIAL 23 de la Bey de 
Presupuesto en vigor— Orden de Pago Anual 
N9 35.

Art. 3o — Comuniqúese, pmníqúese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND
Nicolás Vico Gimena

f 933—G. 
de 1953.

5642’53.
mte expedienté en el que la 
Justicia de la Provincia, So 

a de seis (6) 
larios del Poder Judicial; y 

atento -a lo informado por Contaduría Gene^ 
ral , i

RESOLUCIÓN N
Salta, mayo 14 

' Expediente N?
VISTO-el preisJ 

’Excma. Corta de 
l¿cita la provisiól 
designo a funciod

El Ministro de
R

19 — Autoriz 
RAL DE SU'MÍN 
dé precios, entré 
provisión de seif 
funcionarios del| 

' 29

Art. 1? — Autorízase al efe-ñor Jefe de la' 
Oficina de Contralor de Precios y Abastecí 
miento ,don JOSE A. ESNAL, para que en su 
carácter de
Coordinador

Delegado del Consejo’ Federal 
de la Provincia, eé traslade a la

medallas con

robiemo. Justicia: e L Pública
: S U E L V E :

p? a la DIRECCION CENE
IS TROS, a llamar a concurso 
j las casas del ramo, para la 
s (6) medallas, con destino- a 
Poder Judicial.

Com.hníquese, publíqufese dése al 
Libra de Resoludionesy archívese.

JORGE ÁRANDA
Es Copia: •

1 Ramón Fid
Oficial Mayor ¿U

RESOLUCION
Salta, mayo-
VISTO ele: 

diente al de 1;

leroa
Gobierno, Jus ticia é I. Pública •

No
14 de 1953.
podiente N9 1916|52y correspon. 
. Cámara de Alquileres N9 '407,

caratulado "Cijistóbal A. Mapquício (inqj so 
licita reajuste (contrato) de

Capital Federal, para asistir a las reuniones : 1
a realizarse los días 18 y 19 de mayo en cur
so, en el Ministerio de Industria y Comercio 
de -la Nación.

• Art. 29 — Comuniqúese, publiques e. insertes?
en el Registro Oficial y archives©.

mueble ubicad|o en Campo 
(prop ) señon 
ríos”; y

CONSIDERAN

Es Copia:

Alicia E. de

locación del in- 
Quijano con la 
Saáve-dra y va-

-O:

m-te expedienté
RICARDO J, DURAND

Nicolás Vico Gímela

Pedro Andrés Armm
fsfe ¿fe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCIONES DE LOS
MINISTERIOS

viene en grado 
ocurso interpuesto

Es copia:

Pedro Andrés Arrasa
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

RESOLUCION N'9 932—¡G.
Salta, mayo 11 de 1953

. Debiendo ausentarse S. S. el señor Ministro 
de Gobierno, Just-ioia e Instrucción Pública, 
don Jorge Aranda, por vía automovilística, a 
la localidad de

El Ministro de

Tartagal,

Gobierno, Justicia e I. Pública

R ESUELVE:

DECRETO N9 5171—E.
Salta, mayo 14 d,e 1953.
VISTO que- han desaparecido los motivos 

que fundamentaban el Decreto N9 5138 por el 
cual .se disponía, la emisión dé dos letras de 
Teorería por § 500.000;— m|.n cada una, a 
cargo de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia de Salta;

1? — Autorizar a la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA É INSTRUCCION PUBLICA, a li
quidar al chófer CANDIDO RAMIREZ, el im 
porte

Que él piw 
de apelación en virtud del r 
por Alicia Escobar de Savédra, • propietaria 
del inmueble ubicado en la 
(SN?) dé la localidad de Ce 
tra la resolución i____ __
de fs. 60 y su complementar:, 
cuales se declaran nulas l|s resoluciones an 
te-riores. dictadas por dlchc 
fija el .precio dé locación que corresponde a di 
cho inmueble;
Que en enero de 1950 la Cá 
eleva el .precio 

! referencia, a| la
haberse 
crito un 
tos que 
potable 
por cuenta ¡ 
funda en ur 
ción del inm 
corre a fs. 3 

'No se tiene 
disposiciones 

i oes sobre e

calle 9 de Julio
— Jampo Quijano, con 

de la’ Cámara de Alquileres 
‘a de fs. 68 por las

organismo' y se

mar a de Alquilere s 
de locación del inmueble de 
suma de 
por- las p 
mensual d

| 200, no- obstante 
>arteis mediante es
líe $ 30 más los gas 

agua 
> que -corren 
resolución se

mo a
ra la

correspondiente a viáticos, como- asims-i 
gastos de combustible y lubricantes pa- 
movilidad.

í 29 ‘— Comuniqúese, publiques e dése
.¿Libro de Resoluciones y archíviese;

Por ello,

al

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

JORGE ARANDA
Es copia 

Ramósi Figuefoa
Art l9 Déjase sin efecto el decreto N9- jef,e Despacho efe Gobierno, J. é I. Pública 

5138 d-e fecha 13 de mayo1 del Gómente aña,

pactado
alquiler
co-rJesponden porl servicio de

y alumbrado y
del locatario.
I présuhto aumento de la avalúa 
ueble que ¡según él certificado que 

(Expte. N? 4( 
en cuénta en

5 legales vigentes por ese ent'on- 
>!■ modo de reajustar los précios 

de las locaciones, de manera tal qué aun en 
haber sido cierta la reávaluación 

L resoluaión séi
ado a las normas reglamentarias 
icional dé alquileres que regían en 
mto. A fs.
anterior ■—con| fecha i9 de diciem

limpieza
Esta r.(

17), éra 30.000. 
esta resolución las

Ha nula por no ha

15 Se deja sin ¡efecto- la

(el caso de 
invocada, L 
berso ajust 
de la W n: 
aquel mó-m

\ resolución
bre de 1950— y se fija jel alquiler en $ 100 
mensuales, igualmente sin tener en cuenta las 
disposiaionis legales que determinan el mo
do de reajustar los ‘precios de locación. A fs. 
$4 corre agregado ún efertifieadó dg la Di*
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te-cclón .-General dp Inmuebles de la Provincia 
en el que -consta* que la verdadera avaluación ¡ 
del inmueble-no es -de $ 30.000, como lo ex- ! 
presa el certificado anterior, sino de $ 6.400 
agregándose que toda otra información o cer 

^tificado que haya sido- extendido por dicha Re ' 
partición por un valor distinto al deferido, de
be ser considerado nulo;

Que de las constancias de autos brevemen 
te mencionadas en los considerandos anterio 
res surge la nulidad de lo actuado por la Cá
mara de Alquileres al fijar en $ 200 y luego 
en $ 100 el precio de locación en ^1 -caso sub 
examen. Tal nulidad proviene por una parte 
de la circunstancia -de haberse fijado los míe 
vos alquileres en forma arbitraria, sin tenel 
en cu&nta la norma legal reglamentaria del 
reajuste qe alquileres y fundándose por otra 
parte en un certificado’ nulo-, que resulta des
mentido por otro certificado5 auténtico' de la Di 
reeció-n General de Inmuebles acerca de la 
verdadera avaluación del inmueble. No obs
tante ¡estas circunstancias, a fs. 43 la Cámara 
de Alquileres vuelve a insistir en su procedí 
miento erróneo y confirma la resolución que 
fijaba en $ 100 el .alquáler y a fs. 50 rechaza 
el recurso del locatario pidiendo reconsidera
ción de lo actuado';

Que al reactualirzarse el trámite del ex
pediente por las nuevas autoridades de la Cá 
mara de Alquileres, Se dicta con fecha 7 de 
noviembre de 1952 y 5 de diciembre del mis 
rno año, las resoluciones apeladas por las cua 
les se deja sin fefecto todo lo actuado anterior 
mente y se fijan, de acuerdo a las disposi
ciones vigentes en cada período, los Verdade
ros precios de locación. Solamente en la Ú1-’ 
tima resolución mencionada, se ha deslizado 
error aritmético en el -cálculo del reajuste, 
que debe ser corregido1. En cuanto a la opi
nión del señor Fiscal ’de Estado de que debe^ 
requerirse nuevo informe de la Dirección Gen? 
ral de Inmuebles es el propietario quien de 
be obtenerlo al gestionar la 'avaluación de la 
propiedad y en su oportunidad el reajuste del 
precio de acuerdo a la nueva avaluación que 
se practique; *' .

Por ello,
El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública 

RESUELVE:

l? — Confirmar en todas sus partes las re 
soluciones apeladas debiendo proceder se so
lamente a rectificar los errores de cálculos se 
ñálados por el señor .Fiscal de Estado a fs. 
73 del expediente N*? 1916|52, caratulado' -‘Cris 
tóbal A. Marquicio (inq.) solicita reajuste 
(coñtrato) dé locación del inmueble* ubicado 
en Campo Quijano1 con la (prop.) señora Ali
cia E. de Saavedra y varios”.

2? — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc..

JORGE ARANDA
Es copia 
Ramón Fi güero a 

jefe de Despacho de Gobierna, J. é I. Pública

/
RESOLUCION N* 935-^

Salta, mayo- 14 de 1953 -
VISTO el expediente W 5678|51, correspon

diente al de la Cámara de Alquileres N? 1350, 
Caratulado “Graciela Tam-ayo de Méndioroz

SALTA, MAYO 20 DÉ 1953

vs. L. Domingo Marinado denuncia inmueble 
¡Alvarado N9 820”; y 
i ‘
'CONSIDERANDO: s

Que estos obrados vienen en grado de ape
lación -en virtud del recurso interpuesto por 
el locatario del inmueble de. la calle Alvarado 
820; contra la resolución (le la Cámara 'de AI 

'quieres que íija fel precio de locación en la 
suma de.? 347.34;

Que la resolución apelada reconoce una ren 
ta al propietario, del 2 % sobre la avaluación 
fiscal, lo que no resulta (excesivo teniendo en 
.cuenta las comodidades del inmueble su ubica 
ción *y la solvenc’ión del locatario;

Por ello y atento lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado,

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública 
RESUELVE:

1? — Confirmar la resolución apelada en los 
autos caratulados “Graciela Tamayo de Men 
dióroz vs. L. Domingo Marínalo denuncia in
mueble Alvarado N9 820”

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comu 
ñiquesez etc..

JORGE ARANDA
Es Copia:
R&món Figoeroa

, Oficial Ma^ oí de Gobierno, Justicia é I. Pública

RESOLUCION N9 936—G.
Salta, mayo 14 de 1953.
VISTO el expediente N? 5599|53, correspon

diente al de la Cámara de Alquileres N? 912, 
caratulado “Santiago Durand vs. Daniel' Cor- 
tez solicita reajuste de alquiler inmueble ubi
cado calle Pueyrredón N? 286”; y

CONSIDERANDO:

. Que estas actuaciones vienen * en grado de 
apelación en mérito al recurso interpuesto 
por él propietario a fs. 18 contra la resolución 
de la Cámara de Alquileres que fija el precio 
de locación del inmueble de calle Pueyrredón 
286 en la suma de ? 148.98;

Que la Cámara., de Alquileres no ha tenido 
en cuenta en el caso de autos las comodidades 
de que consta el inmueble alquilado pues en 
el informe del Inspector dé dicho, organismo 
.que corre a fs. 10 no figuran las dependencias 
y características dé la vivienda,, limitándose 
a la referencia acerca del buen estado de la 
misma;

Que de conformidad a las disposiciones del 
decreto- 2101(52 la renta que debe- reconocerse 
al locador, s¡e gradúa en función de los bene 
Licios que recibe el locatario, según las co
modidades y ubicación del inmueble, y de la 
solvencia o situación económica de locador y 
locatario. En el caso de autos, n0 consta que 
la Cámara de Alquileres haya tenido en cu en 
ta el beneficio que récibe el inquilino;

Por ello, y no obstante lo dictaminado por 
el -señor Fiscal de Estado

Eí Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

i9 — Revocar la resolución apelada en los 
lautos caratulados “Santiago Duránd vs. Da

; . BOLETIN OFICIAL
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niel Cortes solicita reajuste •. qe alquiler in
mueble ubicado calle Pueyrredón N? 286”; y 
devolver estos actuados a la Cámara de Alqui 
teres para que previa -comprobación de las 
comodidades del inmueble proceda al reajus
te de precios solicitado,

29 — Dése al Libro- de Resoluciones, comu 
níquese, etc..

JORGE ARANDA
Es Copia:

Figsiercm
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

RESOLUCION N9 937—G.
Salta, mayo 1'4 de 1953.
VISTO el expediente N? 8105|52 corr&spon 

diente al de la Cámara de Alquileres N9 194 
caratulado “Cámara de Alquileres Expte. 194 
—Juan Hannawy vs. Ensebio Colmena solici
ta reajuste alquiler de inmueble sito en Itu 
zaíngó esq. Urquiza”; y

CONSIDERANDO:

Que estos obrados vienen en grado de ape
lación en virtud del recurso interpuesto a. fs. 
45 por el locatario del inmueble ubicado en 
calle Ituzaingo y Urquiza de esta ciudad, 
Ensebio Colmena, contra la resolución dé la 
Cámara de Alquileres que eleva el' precio de 
locación de ? 300 mensuales* a la suma de 
?. 1'. 142.32 El locatario fundamenta su recurso 
haciendo referencia al mal estado de conser 
vación del inmueble y a la posible incidencia 
que el aumento de alquiler tendría sobre los 
precios de los artículos de primera necesi
dad que se expenden en el negocio allí ins 
talado;

Que el nuevo precio ha sido fijado por la 
. Cámara de Alquileres -en consideración a un 
aumento en la avaluación fiscal del inmueble 
lo que consecuentemente origina aumentos en 
los gravámenes que debe soportar la propie
dad. En cuanto a la renta del 5% que reco
noce el propietario, ha sido fijada teniendo en 
cuenta las comodidades del inmuebles, su des
tino, ubicación y solvencia del locatario, y del 
locador. Se trata de un inmueble céntrico que 
consta d.e dos grandes salones, con vidrieras, 
cinco habitaciones, dos baños de 2a. y el lo
catario posee allí un . establecimiento comer
cial que gira con un capital de $ 400.000; se 
gun su propia declaración jurada dé fs. 29. 
En cuanto a las consideraciones QUe formula 
el locatario «sobre el mal estado del inmueble, 
se trata de una cuestión distintas, porque 
está en su derecho exigir del locador las re 
paraciones necesarias para la buena conser
vación del inmueble, corresponde analizar la 
mayor o menor incidencia que el precio del 
alquiler fijado de conformidad a las reglamen
taciones vigéntes- tendría sobre los precios de 
■los artículos de primera necesidad que allí se 
expenden, los que po'r otra parte, están limi
tados por otras disposiciones legales;

Por ello, y atento a ÍO' dictaminado por el 
señor Fiscal de Estada*

ÉL Gobernador de la Provincia 
D E O RE T A :

1<? —. Confirmar la féSólucióh apelada éñ 
ios áutos Watulatos y-CaWrá
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res Expte. 194 Juan Hannawy vs. Ensebio 
Colmena solicita reajuste- -alquiler de inmne* 
ble sito’ en .Ituzaingó fesq. Ur-quiza”.

2<? — Dése ai- Libro- -dé Resoluciones, como 
níquese, etc.

una prórroga hasta el 31 de julio 
año,, para el pago d©la primera: y 
ta semestral del mismo.

29 — Comuniques©, publiques©, 
el Registro- Oficial y archívese.

del corriente cial, Con fecha 5 
segunda, cuo

insertes© en

JORGE ARANDA
Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho d© Gobierno, J. é I. Pública

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia:
Pedro Andrés Arranz

fef© d’e Despalcho del M. de E. F. y O. PúbHC'as !

de mayo en clirso,

El Ministro de Acción Social y ¡Salud Pública
R E SUELVE:

\ 1? — Aprobar
ción N° 214' de fecha 5 de mayo actual, dictada 
por la DIRECCION PROVINCIAL 
ASISTENCIA (SOCpiAL

"VISTO el exp<
Dirección Provine:
ciaL en contra de la firma Cánaves y Paessani 
propietarios dg lo: Panadería "la Princesa”, 
to en la cálle: Al 
atento el pedido

en todas sus -partes la Resolu-

:uyo texte 
‘diente N<? 353C 
al de Higiene

DE HIGIENE Y 
es el siguiente: 
iniciado por la 

y Asistencia So

RESOLUCION N? 938—!G
Salta, mayo. 14 de 1953
Expediente N? 5963—53.
VISTO el presente expediente en 

rre agregada nota de la Escuela 
de Comercio -‘Alejandro Agua-do”, 
calidad de Tartagal; y atento a lo 
en la misma,

el qu’e co
Nocturna 

de la lo- 
solieitado

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

1<? — Autorizar a la ESCUELA NOCTUR
NA DE COMERCIO “ALEJANDRO AGUADO” 
para que proceda a la apertura de una según 
da -división del- 1er. Año de Estudios Comer 
cial’es de confo-rmoldad a las exigencias del 
mismo, dado el excesivo número de alumnos

2? — Comuniqúese, publíquese, dése al - Li 
bro do Resoluciones, y archívese'.

JORGE ARANDA
Es copia
Ramón Figueroa

Jefe de Despacho de Gobierno, J, 6 I. Pública

RESOLUCION M? 939—G 
Salta, maiyo- 15 de 1953 
VISTO la nota felevada 

de lá Cárcel Penitenciaria, 
mayo ddl 
do- .en 1-a

año en curso; y 
misma;

-por 'la Dirección 
con fecha 13 de
atento 1° solicita

- El Gobernador
D E C R

de la Provincia 
E T A :

la CARCEL PEN1TEN

241—E 
de 1953.
17’94—A—953i

si'
RESOLUCION N?

Salta, Mayo 13
Expediente N9
VISTO la necesidad.de -proveer la lista d© ma

teriales confeccionada por Administración General 
de Aguas d© Salta para lo: reparación dej jeep 
moto- N° J—119317; perteneciente o: este Departa
mento como así también los trabajos de mano 
(Te obra a realizarse en talleres particulares; x

varado 1320 de esta ciudad., y . 
de reconsideración presentado 

por la citada firma, que obra ©r
;:o el informe de la Sección Hi-
».ogia;

expediente, y vis 
giene 'y Bromato

El Director Provi

fs. 6 del citado

Tircíal de. Higiene y A Social

RESUELVE:

"Art. Io — Dejt
Resolúción N° 2.: 
tuado por los inspectores actuantes.

"Art. 2? — No hacer lugar 
consideración presentado por la 
PAESSANI Y CIA., propietarios 
“LA PRINCESA”
561 bolsas de herina de trigo, t$po únic©., las que 
se encontraban 

j nadería en el d?c
taReres particulares, parap320, las qu6 se

Por ello. y atento a lo dispuesto por decreto 
N<? 14578)49,

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

1° _ Autorizar . a DIRECCION GENERAL DE 
SUMINISTROS a llamar a concurso de precios 
para la provisión de los materiales, que se de- 
tallan a fs. 14 incluidos los trabajos d©f mano de 
obra, d realizarse en t
A reparación del jeep motor ’N° J—119317, per- CONSUMO: 
teneciente a este Ministerio.

29 — Comuniqúese, publíquese, insertes© en 
e¡ Registro Oficial y Archívese.

• NICOLAS VICO GIMENA
Es copia:
Pedro Andrés Arrassz

'efe d© Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

jar en pie él artículo Io de la 
.3, aprobando el decomiso efec-

con respecto

al pedido d© re
firma CANAVES 
de la P’anaderia 
al decomiso de

en ©1 local qu© pose© dicha pa 
mi-ciño sito en la calle Alv-arado 
encontraban-NO APTAS PARA

Como certifica: los resultados de , 
>5 y 2166 expedidod por la Ofici 
a de la Provincia.

I Análisis Nos. .21)J 
na de Bioquímúc

"Art. 3o .— Poner en Conocimiento de la cita
da firma que habiendo sido aprobado el Regla* 
mentó Alimentar i< 
que s© encuentra 
Salta a partir c.<
cribimos

los Arts.

ío Nacional poi
en vigencia .en lee provincia de 

el 30 de metrs

Decreto N° 4474

o de 1953, trans-- 
a continuación • como dato ilustrativo

13, 93’ y 938:

RESOLUCION 2414—A
Salta, Mayo 14 de. 1953.,
VISTA la Resolución N° 213 de la Dirección 

Provincial d© Higiene y Asistencia Socio:1, y aten
to -a los motivos que la fundamentan,

13. — - Apart. 
y fábricas d’e 

ctos d© 
la intención de 

corrección, re©stirilización etc.) y no
1<? — Autorizar a

CIARIA a fin de que -el material tipográfico 
d’e-1 HOGAR ESCUELA “GENERAL SAN MAR 
TIN”, de la Merced, pase a la Imprenta de 
dicho Penal, por ser el mismo de impréscin 
diblj© necesidad

2? — Dése a!l
■ níquese, etc.

El Ministro de Acción Social y Saltad Pública 
RESUELVE;

para su 'funcionamiento. 
Libro de Resoluciones^ comn

JORGE ARANDA
. Es -Copia:

Ramón Figueroa
Oñcial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública

Io — Aprobar la Resolución N° 213 de fecha 
28 de abril ppdo., dictada por lo: DIRECCION 
PROVINCIAL .DE HIGIENE V ASISTENCIA 'SO
CIAL, cuya- parte dispositiva establece:

Art. Io — PROCE-DASE a efecutar ©1 DECOMI 
SO de toda Iq partida de harina, tipo único, exis 
tente en depósito de 1-a firma CANAVES, PAE- 
SSANI & CIA.-propietarios de la Panadería "LA 
PRINCESA”, .sito 
de esta, ciudad.

Art.
logia procedíase
1P de la presente Resolución.

2° — Comuniqúese, publiques©, dése 
de Resoluciones, etc.

*'Art.
usinas
presentar defet
ción supone

boración,
podrá justificarse con ningún argumento., por 
lo que sin peí 
conrespondieni < 
este tenencia'

"Art. 937.
sados o inut:
toneladas- dé
rá igual al \
ría considere da buena, más doscientos pesos

•existencia en las9). La
produótos devueltos por 
elaboración o conserva*

utilizarlos (reela-

n juicio del decomiso e inutilización . 
e, se penará en todos los. casos

Cuando los
lizados, exceden un total de -dos 
peso, la multa que s© aplicará se- 
alor en plaza

productos deComi'

de- dicha mercade-

20 — Por

en la calle A-lvarado N° 1320

RESOLUCION hP 240—E.
Salta, Mayo 12 de 1953.
Expediente Nb -164|Vp53.
Visto 61 pedido de prórroga paro: el pago de 

la primara y segunda cuota semestral del lote 
N° 15 Polígono A de la Finca "Hacienda de Cachi, 
solicitada por su adjudicatária, -señora Margari
ta H. de Vázquez, y atento a las razones invO- 
Cañas,
El Ministró de Economía, Finanzas y O. Públicas

RESUELVE:

Sección HigiCnic-a y 
a dar cumplimiento

Bromato- 
al Art.

al Libro

WALDER YAÑEZ
Es

lele

copia:
LUIS G. LIENDRO

d© Desp. de Ac. Social y Salud Pública

RESOLUCION W 2415—A ‘ , 
Salta, Mayo 14 del953.

Concedeí a la adjudicatario, dej lote N° 15 i VISTO la Resolución N? 214 dictad® por la 
pífano A íte te íiw "Hacienda (jé (W, Pl.recóióii PrsYÍnckd' d» Migiene AsiMencfa Se-.

moneda nacional, no pudú
so ?er la- multa mayor de

— Los que fabriquen, hagan cir 
a la venta o

das, falsificadas, contaminadas o 
aderadas, serán castigados

i nticinco y diez
31 decomiso

"Art. ‘938. ■ 
culár, tengan 
rías adultera*,

ble entre ve 
nacional y 
infracción”.

"Art. 4o —

hdo en ningún ca- 
iiez mil pesos”.

expenden merCade-

con multa, varia- 
mil pesos -moneda 

de los productos en

H-Por Sección 
gía, hágase conocer a -la 
sani y Cía. de la Presente

2o — Comí níquese, publíq 
de Resoluciones, etc.

giene y Bromatolo- 
firma Cánaves, Paesr 
resolución"

[fuese, dése al Libro

■ Es copia:
LUIS 

de DespJefe

WALDER YAÑEZ

Gt UBÍDRO
de Ac. Socigl y Salud Pública

. i . ‘ í'¡ ; (

necesidad.de
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RESOLUCION N? 2416—A.
Salta, Mayo 14 de 1953.
Expediente N9 11.294|53.
Visto la solicitud'd’e inscripción presentada por’ 

el señor Luis Gerardo Plaza, atento al certifica
do, derecho arancelario y demás requisitos re
glamentarios presentados por el mismo, y a lo 
aconsejado por el Registro de Profesionales del 
Consejo Deontológico de la Provincia,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública
' R E S U. E L V E :

.1° — Autorizar fe inscripción del señor LUIS 
GERARDO PLAZA, como Agente de. Propaganda 
Médica, eri el Registro de Profesionales del Con
sejo Deontológico de la Provincia.

2Q — Comuniqúese, publiques©, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia:

LUIS GL LIENDRO
Jefe de Desp.' de Ac. .Social y Salud Pública

escribiente de Farmacia — Personal Transitorio 
a Sueldo con $ 50Q> mensuales, del: Policlínica Jdel 
Señor del Milagro, Srta. EMMA PEREYRA, por 
haberse hecho pasible a las sanciones, discipli
narias contenidas en. ei Art. 103 — inc. f) de la 
Ley 1138, modificado por Decreto N9 2648 de fe
cha 17|11|52.

39 — Comuniqúese, pub'iquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ •
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud- Pública

EDICTOS DE MINAS

N° 9284 — SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO 
PARA SUSTANCIAS DE la. y 2a. CATEGORIA 
•EN EL DEPARTAMENTO DE ORAN PRESENTADA 
EN EL EXPEDIENTE N9 1944—B POR EL SEÑOR’ 
ELISEO BARBERA EL DIA 22 de agosto de 1952 

¡A LAS OCHO HORAS TREINTA MINUTOS. La 
"utoridad Mine.'ra Nacional la hace saber por 
diez días al efecto de que’ dentro de veinte días 
(Contados inmediatamente después de dichos diez 
días), comparezcan a deducirlo todos los que con 
algún derecho se creyeren respecto de dicha so- • 
licitud. La zona peticionada hq quedado regis
trada en la.siguiente forma: Se ha tomado como 
punto de referencia (P. R.) la confluencia de la 
Quebrada Sepulturas con el Río Grande o Santa 
Cruz y. de aquí se midieron 1000 metros con'Azi
mut 290° 30' para llegar al punto de partida 
(P. P.) desde donde se midieron 5000 metros Az, 
2909 30' 4000 metros Az. 20° 30', 5000 metros 
Az. 1109 30' y por último 4000 metros az. 200° 30' 
para- llegar así al punto de partida y cerrar la 
superficie de 2.000 hectáreas solicitadas. — Se
gún estos datos xque son. los dados por ©1 intere
sado en escrito de fs. 2 y vta. y croquis de fs, 
1 y según el plano minero, lq zona solicitada 
se encuentra libre de otros pedimentos mineros. 
En e¡ libro correspondiente ha sido registrada esta 
solicitud bajo el número de orden 1477. — Se 
acompaña croquis concordante con el mapa mi
nero. 1 Elias. — "A lo que se proveyó": Salta, 
Marzo 24|953. — Atenta la conformidad' manifes
tada, regístrese en "Registro de Exploraciones" el 
escrito de fs. 2 con sus anotaciones y proveídos. 
Oütes. — Abril 6|'953, — Habiéndose efectuado 
el registro, publiques© edictos en el Boletín Ofi
cial de la Provincia en la forma y término que 
establece el art. 25 de Cbd. de Minería. — Colo
qúese aviso da citación en el portptl de la Escri
banía de .Minas y notifiques® ál Sr. Fiscal de 
Estado y al propietario del suelo denunciado a 
fs. 2. Cutes. — En 6 de abril 1953, notifiqué ál 
Sr. Fiscal de Estado :Maioli. P. Figuerba. — Lo 
que se hace sabe? a sus efectos. — Salta, Ma
yo 5 de 1953.

ANGEL ' NEO — Escribano de Minas
» 6 al 20}5|53.

EDICTOS CITATORIOS

RESOLUCION N° 2417—A.
Salta, Mayo 14 de 1953.
Visto lo solicitado por la señora Carmen R. 

Munizaga de Schaeffer, Auxiliar 6? de este Mi
nisterio, consistente en una ayuda de libros pa* 
ra los estudios de sus hijas, y siendo proposi
ta de este Departamento de Estado acceder a lo 
solicitado, . ° .

Él Ministro de Acción Social y Salud Pública
RESUELVE:

.1° — El Jefe del Departamento Contable ele 
este Ministerio, dispondrá de Id Partida Acción 
Social — Varios, la suma de $ 55.10 (CINCUEN
TA Y CINCO' PESOOS CON 10|10q MONEDA NA: 
CIO'NAL a fin de adquirir con dicho importe los 
libros solicitados por. la peticionante, ej, que hará 
entrega Oportunamente a la beneficiaría señora 
Carmen R. M, d’e Schaeffer.

29 — Comuniquese, publiquéis, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia:

LUIS G. LIENDRO
Jefe de Desp. de Ac.' Social y Salud Pública

RESOLUCION N? 2418—A. .
Salta, Mayo 15 de 1953.
Expediente N° 10.847|53.
Visto este expediente en el que la Inteiven-- 

ción d’e la Sociedad de Beneficencia de Salta 
comunica que los empleados del Policlínica dej 
Señor del Milagro, Sr. Salvador Rodríguez y Srta. 
Emma ■ Pereyra, se hicieron acreedores a un día 
de suspensión cada uno por faltas con aviso 
y llegadas tardes; y atento, a fe manifestado 
por Contaduría General de la Provincia a fs,. 1- 
VtCL, 1

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

19.— »Aplicar un (1) día. de suspensión? al Au
xiliar 3o — Escribiente d’e Farmacia del Poli- 
clínico del Señor del - Milagro, Dn. SALVADOR 
RODRIGUEZ-, -por haberse hecho pasible a las 
sanciones disciplinarías contenidas en el Art. 
103 — Inc. d) de' la Ley 1138, modificado por 
Decreto N° 2648 ’de fecha 17|11|52.

2® — Aplicar un (1) día .de suspensión, a lq 

piedad catastro 28 y .120 de La Caldera.
SaLta, 19 de mayo de 1'953.

Administración General de Aguas de Salta 
e|20[5 al 11|S|53.

N° '9341. — EDICTO CITATORIO — A los efec 
tos establecidos pOr el Código de Aguas, se ha- ' 

i ce saber que Uba]do Torres tiene solicitado re
conocimiento de Concesión de agua para irrigar 
con Un caudal equivalente al 25% de las. 3/4 par 
tes del Río La Viña proveniente d’e la hijuela 
"La Costa" y Con turno de 48 horas en ciclos 
de 40 días, .once' hectáreas del inmueble con 
catastro 211 ubicado en Departamento La1 Viña. 
En época de abundancia de agua, lo dotación 
máxima será de 5|7 litr-os por segundo para 
la superficie regada. ,

Salta, 19 de mayo de T953.
Administración General de Aguas de Salta 

e|20|5 ,al 11|6|53.

N° 9340. — EDICTO CITATORIO. —• A los efec 
tos establecidos pOr el Código d© bAguas, se ha' 
ce Saber que Elisa Aguirre de Las tero tiene so
licitado 'reconocimiento de concesión de agua 

para irrigar, con un caudal equivalente al 25% 
de las 3j4 partes del Río La Viñña por hijuela 
La Costa y con turno de 12 horas en ciclos de 
40 días, odos hectáreas del inmueble "El Sauce",- 
catastro' 306, ubicado en Departamento La Viña. 
En époC-a de abundancia dé agua, la dotación 
máxima será de 1,05 litros por segundo para la 
superficie regada.

Salta, 19 de mayo de 1953.
Administración Gen&ral de Agua-s de Salto 

e|20|5 al 11|6|53.

N» 9346. —t EDICTO CITATORIO. — A los efsc

tos establecidos por el Código de Aguas, se ha* 
ce saber que Juan Colgué tiene solicitado recri 

J noóimiento de concesión de agua publica para 
r£gar con caudales de 1,02 y 1,22 l[se'g., pro* 

¡ venientes del Río La Caldércó 1 Ha, 9442. m2.
y 2 Has, 0343 réSpectiYgrifeñté; efe su jW

.9337 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber'que José’ Yaraae tiene so
licitado reconocimiento d’e concesión de agüe 
pública para irrigar su propiedad “Fracción San 
ta María", catastro 405 del Departamento Gua- 
chipas con Caudales de 5,25 litros por segundo a 
derivar de la hijuela Coropampa proveniente del 
Río Guachipas para regar 10 Has; y 4,20 l|seg. 
de la hijuela Molino.del Alto proveniente del arro 
yo El Molino para 8 Has. del mismo inmueble. 
Eri estiaje, tendrá un turno de 60 horas e-n ciclo 
de 35 días con la mitad del caudal de la Coro- 
pampa y turno de 42 horas en ciclos de 30 días 
Con el total de la víE.l Molino d’el Alto".

Salta, 18 de 'Mayo de 1953.
Administración General de Aguas de Salta

e) J'9|5 ai 10|6|53

N° 9320 — EDICTO CITATORIO;
A los efectos establecidos por el Código ¡de 

Aguas, hace saber que la Comunidad Francis
cana tiene solicitado otorgamiento de concesión 
d@ agua pública para irrigar en carácter tempo,. 
raDeventual con una dotación de. 26.25 1/seg. 
a derivar del Río Caraparí 50 Has. del inmueble 
"Misión Franciscana del Río Caraparí", catastro 
1393 Dptó. San Martín.

Salta, Mayo 13 de 1953.
Administración He Aguas de &&&

£) 14|5 al '5[6|53s

' 9311 — ÉDIÓTO CITATORIO: ’
..A Jos érelos pot al Código de
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chez tiene solicitado reconocimiento de- concQ, . N? 9291 — EDICTO CITATORIO
sión db pígua pública para irrigar una superficie *. A los efectos establecidos por el Código de Administración 
de ¡Has. 9 8799 d¿> su propiedad catastro 130 dé Aguas, se hace -saber que Yazlfe & Alé ‘ tiene 
Guachipas, con una dotación de 1.18 1/seg. a solicitado reconocimiento de Concesión de 
déhivatr efe Ja hijuela El Molino- del Bajo para agua pública para irrigar con un turno men~ 
Has. 2.2623 y otro de 3'99 1/seg., a derivar de ’suai de 174 horas Coií todo @1 caudal del cerró
la hijuela Coropampa para Has. 7 6276, siempre 'y0 Tilieán, 50 Has. dél inmueble '‘Villa Fanny" 
qué los caudales deS. arroyo El Molino y dhtT río 
Guachipas sean suficientes. — En estiaje, inl-drá 
fuüno dé -12 horas en ciclos, de 30 días por la 
hijuela El Malino del Bajo y de 36 '¡horas en ci* 
c!tos de 35 días por ta.hijuilta Coropampa, con 
la mitad del caudal

Salta, Mayo 13 de 1953.
Administración General de Aguas de Salta

e) 14|5 al 5(6(53.

tdial de ambas.

catastro 405, ubicado en Viñacos (Chicoana) 
En época de abundancia de agua la dotación 
máxima será de 26,25 litros segundo para la 
superficie regada.
- Salta, .6 de Mayo de 1953 
Administración General (Je Aguas de Salta

e) 7 al 29|5]53

N°.92eo — EDICTO CITATORIO: °

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hac<e saber que Zacarías Roca tie-

A les eíectos establecidos por el Código de 'ne solicitado reconocimiento -de concesión- de 
Aguas, se hace saber que Cornelio Yapura tie. ' agua pública para regar Con un Caudal de 
ne solicitado reconocimiento de concesión de a- 
gua para irrigar Has. 24,5 del inmueble "La Ho 
y ada" ubicado en Chivilme (Chicoana), catas, 
tro 165, 271 y 29. La dotación a reconocerse e- 
quivale a un 
el eduded del 
ras y media 
con todo el 
época de abundancia de agua la dotación má
xima será de 12,86 l|s. a derivar en forma pro
porcional al derecho, existente sobre dichos arro
yos.

Salta, 11 de mayo de 1953.
Administración General de Aguas de Salta

e) 12|5 al 3|6¡53

N° '9305 — EDICTO CITATORIO

turno mensual de 6 horas con todo 
arroyo Tillan- y, otro turno de 3 ho 
en un ciclo de riego dd> 48 horas 
caudal del arroyo Chivilme. En

0.90 Litros por segundo proveniente del arro
yo El Molino, 1 Ha. 7300 m2. de su .propiedad 
catastro 131 del Departamento Guachipas.

'estiaje tendrá la mitad del caudal total 
.la acequia Molino de Abajo por turno
! 1.2 horas en ciclos de 30 días.

Salta, 6 de Mayo de 1953
Administración General de Aguas de Salta 

e) 7 al 28(5(53

N° 9289 — EDICTO CITATORIO:

En 
de 
de

Salta, 6' d^ -mayo de 195¡3
léneral de Abuas de -Salta 

je) 7 al 2815153

N° 9285 —, EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código (Je 

Aguas, se hqcd saber que A|na M. Salvador 
1 " solicitado reconocimiento de y

la púHlíca pagja irrigar con un 
l|seg. proveniente del Río la 

Viña, 50 Has. dle su propiedad. "Bel'gran’o" ccr . 
tastro 574 Dpto. Eva Perón. E 
el 25% de las |3|4 partes del 
dicho río, en turnos de 14 días 6 horas Ca
da 40 días. I

Salta, 6 de mayo de 1953
Administración General • de Aguas de Salta ' 

| ' ' I e) 7 al 28|5|53

de Russo tiene 
concesión de agí 
Caudal de 26,25]

n estiaje, tendrá 
caudal total de -

_ EDICTO CITATORIO:

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hao© 
ÑEZ de- SOTO

saber que LOLA GENARA ÑU- 
tiene solicitado otorgamiento de 

concesión de agua pública para regar con ca
rácter temporal-eventual y con un caudal de 2.62 
litros por segundo proveniente del Río Chuña- 
pampa, 5 Has. del inmueble "Santa Elena" ca
tastro 374 efe Coronel Moldes (La Viña).

Salta, Mayo 8 de 1953.
Administración General de Aguas de Solfa

e) 11|5 al 2[6[53.

9300 — EDICTO CITATORIO:

A -los efectos establecidos- por el Código de 
Aguas, se haces saber que Carlos Arias tiene so
licitado reconocimiento de concesión de agua pú- 

’ blica para irrigar con un caudal de 26.25 l.Aeg. 
proveniente del río Mojotoro, 50 Has. del inmue
ble "ArgumOro y 
Gral. Güems®.

San Germán" catastro 26 Dpto.

de 1953.Salta, Mayo ’ 7
Administración General efe Aguas de Salta 

e) 8|5|53 al 1|6|53.

N° '9225 
~ A los efectos I 
Aguas, se hacd 
solicitado reCoJ 
gua pública d 
del '‘Lote 30 
l|seg. provenid 
193 Dpto. Orá

Admini^trctCió]

'r B ™ ,rT

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Leonor Segura de 
Apesoa tiene solicitado reconocimiento de con 
cesión ále agua pública pai’a irrigar Con una 
dotación equivdlente al 26,5% de 
cjón de las 1072 en que se ha 
río Moj otoro, en turno de 22 horas 
semanales con todo eL Caudal de
El Carmen, 18 Has. del "Lote C Finca El 
Carmen,", catastro 20 Dpto. Gral. Güemes. 
En época de abundancia de agua establécese 
un caudal de 0,75 l|seg. por Ha. bajo riego.

Salta, 6 dé Mayo de -1953 
Administración General de Aguas de Salta

• e) 7 al 28]5]53

media por
dividido el
15 minutos 
la acequia

'N° 9288 — EDICTO CITATORIO

| — EDICTO CITATORIO: 
establecidos por e] Código de .

f saber que Joi
nacimiento de
ara regar con un Caudal, de 5

Colonia San
pte del’ río ¡¡Colorado,

rge Simosis tiene 
Concesión de a-

a ■ Rosa" Catastro
10 Has.

Salta, Abril’28 de
General de Aguas de Salta 

. e)29|4 al 21|5|53

1953.

LICITACIONES ^OBLIGAS

N? 9307 — MíNISTÉBÍO 5E AGKICULTUBA

Dirección

Expíe= Nv I

LP

Llámanse c 
22 del mes ' 
adquisición d 
rastra y un 
destino á Jai 
ría y Granja 
Salta, depena 
Enseñanstí A

Y GANADERIA 
a Genera J de 
31 239(1953 — 

IITACION PUBLICA N° 64.' 
| licitación! pública para el díct 
Mayo a las ll],30 horas, para- la 
U un arado, -fin niveladora, una 
molino para triturar, granos, con 
Escuela (Je Agricultura, Ganado- 
"General Martín M. Güemes" de 

gente d© 
Lgríoola.

administración

la Dirección Geneial de

A los-efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Santos Apesoa tie
ne solicitado • reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar coil una dotación 
equivalente al 8,3% de una porción de las 
1072 en que se ha dividido el río Moj otoro, por 
turno de ’4 días Cada 7 Con todo el caudal 
de la acequia La Población, 19 Has. del 'To
te B—2 de San Roque", catastro 1277 Dpto. 
Gral Güemes.— En época de abundancia de 
agua, tendrá un caudal de 0,75 l|seg. por 
Ha. bajo riego.

El respectivo pliego 
cuentra a disposición 
Dirección

condiciones se ton-de 
de los intersados enl la 

leñera! de Administración 
nis-tros y Patrimonial Paseo Colón N9
piso (Oficina Nó 127) Capital Federal 
en la citada Escuela.

El acto di la apertura 
Dirección General .de Administración; 
ROBERTO D 
ciOnal < • 
Director de I

terMrá lugar

.RIO PONS Cj<

Sumi- 
974 2? 
o bien

en - la

Ontador. Publica Na

¡uministros y Patrimonial
e)*jl3 15 18 19 2015(53

SECCÍON JUDSCÍAL ' ■ - ¡
EDICTOS StJCESÓÉÍÓS , éñ la 'testaméntena ele don SÁÑTIAGÓ SÁLL garéñ 6t éslar ócüpáhC^o los biéftéS ^u© el do:ü'
U—""“TV: ~ -| ÑAS para que comparezcan a hacer valer sus- sante compró a don Manuel José Chocobar, ubi“

N° 9345 — EDICTO SUCESORIO: — El Doctorderechos, bajo apercibimiento; al heredero insti- ’ Gados fen Molinos, a tos cueles les ha legado los 
Rodo’fo Tobías, Juéz de -Primera Instancia y ter ( tuído COLEG1O SANTA ROSA DE VÍTERBO y - mismos. —J Salta, 19 dé mpyo (le 1953. H. GI'
cerg Nominación en lo Civil v Comercial, cita y • REVERENDA MADRE del misino, a quién §e ins- j LIBnRTI DORADO, -Eseribajio Secretario,
emplaza, por treinta días a todos los interesados ’ tituye albacea, coma así támbjén. a quienes II?-j . [ - J e|2Q|5 al 3|7|53j
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9333 — SUCESORIO.-— Por’disposición Juez 
Primera Instancia Segunda Nominación Civil y 
Comercio:! se cita poñ treinta -días a herederos y 
acreedores, d’e RICARDO LEIMOS. — Salta. Se
tiembre 16 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 19|5 al. 2|7¡53.

Na’ 9327 — Edicto. — Citas© por treinta días a 
herederos y acreedores en la -sucesión de doña 
Juana Rosa Lesser de Ruiz, habilitándose, el fe
riado al efecto' publicaciones. Juzgado Civil y Co 
mercial Segunda Nominación. — Salta. Diciem
bre 4 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI.

• ' e|18|5 al 30|6¡53.

N° 9326. — SUCESORIO: Ramón A. Martí, Juez 
Civil y Comercial-, 4^ nominación, cita por trein 
ta días a herederos y acreedores • de don Anto- 
lín o Antonino Guerra y Nieves Valdiviezo de 
Guerra, bajo apercibimiento- legal. — Salta, 21 
de Agosta de 1952.. — CARLOS ENRIQUE FIGUE 
ROA, Secretario.

,e|18|5 al 30|6|53. '

NP 9325 — SUCESORIO: — El Señor Juez en 
lo Civil y Comercial Cuarta nominación cita por 
treinta d’ías a herederos y acreedores d© don 
Raúl- Humberto Colmenares, — Salta, Mayo 14 
de 1'953. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Se 

. cretario.
e|18|5 al 30|6|53.

N° 9324. — RODOLFO TOBIAS, JuCz de Teree- 
. ra Nominación Civil, cita por treinta días a he

rederos y acreedores de JOSE LEONOR MOLINA 
Salla, 6 de mayo d’e 1953. -— E. GILIBERTI DO
RADO, Escribano Secretario.

e|18|5 al 30|6|53.

■ N° 9321 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Segunda Nominación cita y emplaza, por treinta 
días, a herederos y acreedores de Leonardo AF 
faro.

Salta, Mayo 7 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 15|5 al 30|6|53.

N<? 9318 — SUCESORIO. — El señor Juez de 3a. 
Nominación Civil y Comercial cita -por treinta días 
a herederos y acreedores de- FRANCISCA CON- 
TRERAS DE RABADAN. — Salta, ’ Mayo 11 ¡de 
1953.—
E,. GILIBERTI DORADO- — Escribano Secretario 

e) 14|5|5-3 al 26|6¡53.

N9 9317 — SUCESORIO. — El Ju^ Civil de Ter
cera Nominación cita por treinta días a here
deros y acredore® de Luisa ó. Izaría Luisa Po- 
nasso de, Dellacasa. — Salta, Mayo 11 de 1953. 
E. GILIBERTI DORADO t— Escribano Secretario 

1 e) 14|5 al 26|6|53.

M° 9310 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Tercera Nominación, Civil y Comercial, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de ELICIER 
SALGADO o ELISER SALGADO o BLIEOER SAL. 
GADO q ELIAS E, SALGADO g MANUEL SAL.

GADO. Salta, Mayo 12 de 1953. — E. Giliberti
Dorado — Secretario.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 14¡5 al 26|6|53.

N? 9308 — SUCESORIO: El Juez Cuarta No
minación Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de SAL 
VADOR SPEZZI.

Salta, Mayo 11 de 1953
CARLOS ENRIQUE FI.GUEROA

e) 13|5 al 26|6|53.

N° 9299©— SUCESORIO. — El señor Juez de 3a. 
Nominación Civil y Comercial cita por treinta 

días a herederos y acreedores de ELVIRA VA- 
LOIS VDA. DE TORRES.

Salta, abril 10 de 1953.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 8)5 al 23|6|53.

N? .9286 — EDICTO s .
Justo Pastor LizOndo, Juez de Paz Propie

tario d© La Caldera, cita y emplaza, por 30 
días a los herederos de Zoila y Cirilo Er&zo, 
bajo apercibimiento de Ley
Caldera Mayo 2 de 1953
Justo Pastor Lizondo, Juez de Paz

7|5[53 al 22|6|53

Nc 9277 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Tercera Nominación en lo Civil cita .por treinta 
días a herederos y acreedores de doña MARIA 
EMILIA COPPOLA DE MORAGA, emplazándolos 
bajo apercibimiento de ley.

Salta, 25 de Abril de 1953.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 6|5 al 19|6|53.

N9 9271 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de la. 
Nominación cita y emplaza por .30 días a here
deros y acreedores de CANDELARIO CRUZ. — 
Salta, Noviembre 25 de 1952. ' •
Dr. ALFREDO GILLIERI — Secretario Letrado 

e) 5|5’ al 18|6|53.

N° 9265 — SUCESORIO. — El Juez Civil de Se» 
guada Nominación, cita por 30 .días a herederos 
y acreedores de Lindaura Villagrán de López,

Salta, Mayo 4 de 1953. — Aníbal Urribarri — 
Secretario.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 5|5 al 1.8|6|53.

N° 9254. — El señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación Civil y Comercial cita y em 
plo:za por treinta días a. herederos y acreedores 
de TOMAS o TOMAS' LORENZO PORCEL. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario 

e|4|5 al 17|9]53.

N<? 9247. — El Sr. Juez de 3ra. Nominación ci
vil y Comercial, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de Julio Domingo Erazo, por el térmi 
no de 30 días. Salta Abril _ 29 de 1953. GILIBER. 
TI DORADO, Escribano ^Secretario.

e|4|5 al 17|6|53-«

N° 9240. — EDICTO SUCESORIO. — El ‘ Juez 
Civil y Comercial d© Tercera Nominación cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Frías Andrea Amilaga d© y de don Regina 
Frías. — GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.

e|4|5 al 17|6|‘53-

N° 9227 — El Juez 4ta. Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita* y emplaza .por trein
ta días a herederos y acreedores de Jacobo 
Mcdta. Edictos Boletín Oficial y Foro Scdteña 

Salta Abril 24 de 1953
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA .

Secretario
e) 29|4 al 15|6|53

N? 9205. — EDICTO SUCESORIO. — El señor 
Juezj de Ira. Instancia y 2da. Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita por treinta días a herede
mos y acreedores de don Manuel Mariano Toledo. 

• —i Salta, 7 de Abril. de 1’953. — ANIBAL URRD 
BARRI, Escribano Secretario.

e|21|4 al 5|6¡53,

9201 El Juez de Primera ^Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días g herederos y acreedores de JOAQUIN 
RUEDA. — Salta, Abril 15 CÜ© 1953. — Dr. AL 
FREDO JOSE GILLIERI, Secretario Letrado. .

e) 17|4 al 2|6¡53

N* 9200 — SUCESORIOS El Juez Civil de Se. 
gunda Nominación, cita por 30 días a herede 
ros y acreedores de Pedro Guzmán. — Salta, 
15 de abril de 1953. ANIBAL URRIBARRI, Se. 
cretario. . ;

e) 17|4 cd 2|6|53

N? 9192 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Paz 
de Metan, cita y emplaza por ‘ 30 días a he„ 
redros y acreedores de doña Rosario FranCisa 
ca Paz.

e) 14|4|53 al 28|5|53

, N9 9174 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Segunda Nominación cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de BENIA 
MIN FERNANDO o BENJAMIN J. ESTEBAN. — 
Salta, Diciembre 31 de 1952. — ANIBAL URRL 
BARRI . Secretario.

N° 9173 — EDICTO: El señor Juez de. 2* No. 
miración en lo Civil, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de doña Delfina o Pe 
liona Delfina Castro. — Salta, Abril 7 de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 14|4|53 gl 28|5|53...

NO 9167. — SUCESORIO’: — El Juez de Prime, 
ra Instancia Tercera Nominación en lo Civil, ai* 
8 de Abril de Í9S3; — Enrique Giliberti. Secreteé 
rio. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarios 
ta por treinta días a herederos y • acreedores» ’ de 
Dallada ó Dalinda Rosario Salvatierra. — Salta 

c ejlO|4 al 22|5|53O ’
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N9 9160 — En el juicio Testamentario de don tes limites: Norte!
DAMIAN FIGUEROA, el Juez de Cuarta Nomi. 1
nación Civil ,y Comercial cita y emplaza pOr ;■ Urquiza; Este, lote de propiedad de José 
treinta días a todbs los interesados en la Suce j inS/ catastro 3499; Oeste propiedades d® 
sión ya los herederos instituidos SALVADOR Fl- cia de Viáoni y Víctor” Vidoni, catastros 
(GÜERO'A MICHEL, ELVA FIGUEROA MICHEL DE y y 1452 Superficie L95 metros Cuadrados. 
VALENTIN, MARIA APATIE DE FIGUEROA y DA- ! ta; abril 30 -de 1953. E. Giliberti Dorado 
MIAN FIGUEROA MICHEL, estos dos últimos tanr ¡ cretario, E|I.|catastro 7649 Vale, 
bien en su carácter de albaceas testamentarios., ■
ALFREDO JOSE GILLIERI — Escribano Secretario

e) 9|4 al 21|5|53.

fracción del inmueble de 
propiedad de don José Molins; Sud: la Calle 

Mo-
Lu» 

5273 
Sal-
Se-

3499Eáo:
Vale. -
E. GILIBERTI DORADO Escribano

e) 7|5 ali
Secretario

2]6|53 '

29 m. 35 cía. sobre la calj© 
N<\ 112, 'Ce tastro N° 1928 
de los siguientes límites:

; Sud, calle Sarmiento; Este, propiedad 
Reinero Luna; Qeste, calle 
b) Dos solares 

ín-a Moreno, 
frente sobre 
0 cm. sobre 
Catastro N° 
siguientes lími

e Sarmiento; Manzana 
comprendida dentro 
Norte, propiedad ’ds

N, 9153 — SUCESORIO: — Jorge L. Jure, Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
lo Civil y Comercial, ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de MARIA LUISA SANTIBA- 
ÑEZ ó MARIA LUISA AGUSTINA ' SANTIVA. 
ÑEZ ó MARIA LUISA SANTIVAÑEZ,_ Citando y 
emplazando por treinta días á sus herederos 

acreedores.
Salta, Marzo 20 de 1953.

E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 
e) 7|4| al 20|5|53

N<? 9270 — EDICTO POSESORIO: — El Señor 
Juez de la. 'Nominación cita y emplaza a inte
resados en juicio posesorio sobre cuatro inmue
bles ubicados en “San Antonio", Dpto. San Car
los. _ i©) CEFERINO MAMANI sobre inmuebles 
que limitan y miden: Norte, Gregorio Aquino, 
109.25 mts.; Sud, Adolfo Llanes, 77.50 mts.; Este, 
Gregorio Aquino, 150.50 mts.; 
cinal, '106 mts.. —; 2?) • Norte, 
y herd. Mamaní; Sud, Emilio 
cenia M. de Mamaní; Oeste,
Gregorio Aquino. — 3°) VICENTA MAMANI DE 

' MAMANI sobre inmuebles que limitan y miden:
Norte, Río “Cerro Bayo", herd. Vázquez; Sud, Do
mingo Cristofani; Este, herd. Vázquez y Domingo 
Cristófani; Oeste, Ceferbio Mamaní. — 49) Norte, 
Bernardina López; Sud,. Arroyo “Chañaral"; Este, 
Baltazar Rivera; Oeste, Callejón Vecinal, ’ mide 
65 mts. de Norte a Sud por 141 mts. de Este a 
Oeste. — Edictos
OFICIAL. —- Salta, jubo 
JORGE ADOLFO’ COQUET

Oeste, camino ve- 
Río “Cerro Bayo" 
Ibarbá-lz; Este, Vi- 
Raíael Vázquez y

N? 9150 — SUCESORIO: El Señor Juez en 
lo Civil, Segunda Nominación, cita y empla
za por 30 días a herederos y acreedores, en 
la sucesión de JOSE AGUSTIN SANTILLAN. 
Salta, 6 de Abril de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 7|4 al 19|5¡53 •
"Foro

N° '3140 — RAMON ARTURO MARTI, Juez de 
la. Instancia y 4a. Nominación Civil y Comer, 
cial, cita y emplaza por 30 días a herederos y 
acreedores de IGNACIO MENDOZA.

Salta,, Marzo 19 de 1953.
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI Secretario Letrado

e) 6|4 al I8|5|53

Salteño" y BOLETIN 
de 1952.
— Escribano Secretario 

e) 5|5 al ’18[6|53.

POSESION TREINTAÑAL

N9 9331. — POSESORIO: El juez de Primera. 
Instancia Primera Nominación Civil y Comercial 
Dr. Oscar P. López, cita por treinta días a quie
nes se consideren con derecho sobre los inmue
bles ubicados en Dpto. • de Metán: Nomenclatura 
Catastro 56, rural, 'Tozo la Tala", extensión on- 
cé hectáreas más o menos, límites: NORTE río 
de Conchas; SUD, ESTE y OESTE con propiedad 
de la Sra. Blanca Sierra de Dubus. — Nomen
clatura, Catastro 719, ubicado en Metán Viejo, 
mide más o menos media cuadra de Norte a Sud1 
por una cuadra de Naciente a Poniente, límites; 
NORTE propiedad que fue de -las señoras Pereda 
Sud. y peste con propiedad de José Teruel hoy 
de Bruno Teruel y ESTE con antiguo camino na 
cional entre Salta y Tucumán que lo -separa de 
terrenos de Pastor Herrera y de Ana M.’ Fernán
dez, cuya posesión treintañal solicita D. BRUNO 
TERUEL. — Salta, 7 de Mayo de 1’953. ANIBAL 
URRIBARRI, Escribano Secretario interino.

e|18|5 al -1°|7|53.

..W..9287 — POSESION TREINTAÑAL — 
go saber a l°s interesados que don José 
lins ha promovido en el Juzgado Civil y 
mercial de Tercera Nominación juicio de
sesión treintañal de un lote de terreno sitúa-

■ do en esta Capital, catastro Nó 6559, parcela 
5 jnqnzancí, 13 Secgióxi F;" dentro de los siguen

Pedro Y’hett; 
de Alfredo 
llegrini. ■— 
Egües esqu 
80 
por 
na 
tro 
Petrona Z. de Ubiergo; Suc 
Este, terrer o de Pedro D 
Agustín Casón; Oeste, callé Moreno. — c) Dos 
manzanas <íe terreno, calle

cm. de
84
N9 64,
de ' los

carlos Re
unidos, calle Coronel 

Q extensión de 63 m. 
la calle Coronel Egües- 

calle Moreno; Manza- 
59; comprendidos den- 
es; Norte, terreno de 
, calle Coronel Egües; 
ledina y sucesión de

co

la
15

Arenales esquina Es~ 
quiú, con- extensión de 25.9 m. con 800 milíme- 

900 milíme:e a Sud por
s a .Oeste, Maizanas 1—36, Catastro 
emprendidos dentro de los siguientes 
:e, calle Eva Perón .y terreno de Al
to Luna;- Sud, calle Arénales; Este, 
Julio -Pizetti; Oeste, calle Esquiú. — 

Forge L. Jure, Juez Civil de Primera

tros de Noi ti 
tros de Esto 
N° 1931; c 
límites; Noiti 
íredo Reine] 
terreno de 
El Doctor 
Instancia Segunda Nomintjícióh, cita por 30 días

29 m. con

invocaren derecho. — Lunes y Jueves 
iente hábil en | caso "de feriado para 
. en. Secretaría. I— É. Giliberti Dorado.

a quienes 
o día siguí 
notificación 
Secretario.

.E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 
e) 5|5 al 18|6|_53. ,

N° 92'68 — POSESION TREINTAÑAL. — JUAN 
ANTONIO SUAREZ, por ante Juzgado Segunda 
Nominación Civil y Comercial, solicita Posesión 
Treintañal Cuatro inmuebles en San Carlos: PRI- 

* MERO: Finca “Barrancas" situada en Barrancas,
San Carlos, limita: Norte, Vélez; Sud, Pablo Suá- 
rez. hoy Abraham Daher, en ambos -límites: Este, 

Oeste, Río Calchaquí;' mide: Este a 
m.; 105 m. Oeste y 150.00 al Este. 
— SEGUNDO: Terreno urbano; mi- 
m.; contrafrente 54 m. fondo 40 ma

N* 9228 
que por dnte el 
en lo Civ 1 
BERNARDQ 
AGUIRRE, 
duciendo j’ 
inmueble ( 
Amblayo 
do: norte, 
Fernando 
da, antes 
Churqui 'cue 
Chaves,, antes 
mas Grue 
Iglesia, antes 
do de PI
RAL . URRÍ 
de 1953. 
ANIBAL l

— EDICTO: POSESORIO. Se haCe 
de 2a. Nominación 

1 y Comercial se han presentado 
> JOAQUIN ERAZO; JOSE SILVERIO 
EMILIO y CLEMENTE BURGOS de
licio de posesijón .treintañal sobre el 
(denominado “Aguadito", ubicado en 
departamento ce San Carlos, limitan 

Propiedad D dfina Tapia, antes— 
Tapia; sud: propiedad Zenón Villa- 

dfi

sas,

Francisco Alvarado; este;
separa de
Rafael Disz Gómez y osle; LO“ 
que separa de ''Campo 'de la 
de propiedad

hoy dueñps desconocidos. ANI~

•río 
propiedad de Tomás

Manuela Suel"
! e za,

BARRI Secretaiño. — Salta, abril. 27

RRIBARRI Escribano Secretario
e) 29|4 al 15|6[53

— Limita: • Ñor- 
Sud, calle Pú. 
Hermanos Nani; 
Murillo. — Ca-

í‘ Cerro Horco; 
Oeste, 3.700 
Catastro 745. 
dé; frente 58
Limita: Norte, calle pública; Este, Camila ■ Díaz- 
¿e ViUanueva y Elcira Vargas; Oeste, Herede
ros Rodríguez. — Catastro N9 389. — TERCERO’: 
Casa y sitio urbano, que mide; S.E. a-1 Norte, 109 
m.; Oeste, 34.70; Sud, 66.00 m. Este, 17 m.; Sud, 
41.60; Este calle Pública 19.50.

, te, Claudia. Ch. de Avendaño; 
blica o Camino a Molinos; Este, 
Oeste, Pedro Bravo y Herederos
tastro 388. — CUARTO: Terreno urbano; mide 
101.40 al Oe-stC; 103 -aj Este; 77 m. al Sud y 72 
al Norte,; Limita: Norte y Este, Ramón Serrano, 
hoy Roberto Carral; Sud, Ramón -Serrano; hoy Ro. 
beito Carral y Herederos José Avila; Oeste, calle 
Pública. — Cítase a interesados por treinta días. 
ANIBAL URRIBARRI — Secretario.

Salta, Marzo de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS

e). 5|5 al 18|6|53.

N9 9219 — POSESORIO. 
Nominación Civil y Comei

interesados pato que • hagan valer sus
< m juicio poses diío promovido ■ por Pe

trona Cardozo, sobre inmueble en 'El Barrial", 
Carlos. — Norte; Angel Mamaní, mide 

Sud; Herd.’ Niconedes López, camino de 
, mide 245 m s.: Este; Herd. Serrano, 
mts.: Oeste; Herd. Serrano, mide 346 

5 alta, Abril 25 
E. GILIBERTI DORADO

30 días a 
derechos

Dpto. San
245 mts.: 
por medie 
mide 403 
mts..

D

— El Señor Juez de 2 a. 
ncial, cita y emplaza por

de 1952.
— Escribano Secretario 

e) 27|4 al 11|6|53,

ha-
Mo- 
Co- 
po-

Nó 9257 — POSESION TREINTAÑAL. — María 
Rosa Antolín, Encarnación Antolín y María An
selma Antolín dé Ülloa, solicitan posesión trein
tañal dé loé siguientes inmuebles en -la Ciudad 
de Oran: Casa y terreno, Calle Carlos Pellegriñi 
esquina Sarmiento, con extensión de- 15 m. 70
cm, de frente spbre Ja cabe C.: Pellegripi por hnfci.enÜo

iESLINDE, MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

9196i — DESLINDE, 
' 3. Por dispOs

MENSURA Y AMOÍO- 
ición Juez la. Instan-NAMÉNT

cia 2a. Nominación Civil y Comercial se ha
ce saber que se ha presentado Petrona López 

juicio ip^ps^rq y amojonar
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miento del inmueble llamado "Juanita" ubica
do en San josé de Orquera Metán el Cual tie>- 
ne una extensión Hé 518 hectáreas ó la que 
resulte dentro de los siguientes límites: Nor
te: Río Pasaje; ¡Sud!: Finca La Represa; Este: 
Suc. Celso Barroso y O,esto/ Suc. de Cruz Pa
rada Las operaciones Con citación de los in
teresados se realizarán por el Agrimensor Al
fredo CÜiericotti, lo que el suscripto haCe sa
ber a sus efectos. Salta, Abril. 24 de 1953— 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 15[4 al 29-5|53

y dos sillones, tapizados, ’en madera de laurel, 
nuevo, que: se encuentra en poder de su d'©posi. 
tario judicial en el local de la Calle España 253 
de esta ciudad, donde puede ser revisado por 
los interesados. Publicaciones Boletín Oficial 
y Diario El Norte, — M. Figueroa Echazú, Mar
tiliero.

e|18 al 22|5|53.

REMATES JUDICIALES

N° 9336 — POR ARESTOBULO CAMAL 
JUDICIAL — SIN BASE-

El día miércoles 27 de Mayo próximo a las 
17 horas ©n mi escritorio —Deán Funes N° 960—■ 
venderé SIN BASE, dinero de contado -y al me
jor postor UNA MAQUINA DE ESCRIBIR MAR
CA “CONTINENTAL" de 110 espacios N<? 39285| 
66; en buen estado. — Publicación edictos por 
cuatro días BOLETIN OFICIAL Y FORO SAL- 
TEÑO. — Seña de práctica. Comisión arancel 
a c|d©l comprador.
JUICIO: "Ejecutivo Salomón Néstor vs. Patrón 
Uriburu y Cía. Ex?p. N° 4677153". Cámara de Paz 
Letrada — Secretaría N° 3.— •

. 'SALTA, 18 de Mayo de 1953.
e) 1’9 al 22|5|53.

N9 9330. — POR MARTIN LEGUIZAMON
Judicial —• Guardarropas de Madera

El 29 de Mayo p. o: las 17 horas en mi escri
torio General. Perón 323 venderé sin base di
nero de contado 12 roperos o guardarropas, 1,60 
mis. con 3 cajones centrales en poder de la de
positaría judicial Clara de Bass? Rioja 466. — 
Ciudad. — Ordena Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación en lo -C. y O. Juicio: Eje
cutivo Sociedad Comercial Colectivo: Alfredo Ama 
ya y Hernán Rian vs. Sociedad Félix y Salomón 
Bass. Comisión d’e arancel a cargo del comprar 
dor.

e|18|5 al 1°|6|53.

N° 9329. — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicia1. — Reloj de oro

El 5 de junio p. a las 17 horas, en mi escrito
rio General Perón 323 remataré con la base de 
ochocientos cincuenta pesos un reloj enchapado 
en oro, pulsera, para hombre marca Venus, en 
poder del depositario judicial Osva’do Diego Qui 
roga, Cerrillos. — Ordena Exma. Cámara de Paz 
— Juicio Ejecución prendaria Osvaldo Diego¡ Qui 
roga vs. Mateo Guzmán. — En el acto del re
mate Cincuenta por ciento del precio d’e venta 
y a cuento: del mismo. — Comisión d© arancel a 
cargo del comprador.

e|18|5 al

N? 9335 — ?o,r ¡MARTIN LEGUIZAMON . 
judicial. — Casa y terreno en esta ciudad. 
El> 11 de junio ,p. a las 17 horas en mi escri- ■ 

torio General Perón 323 venderé Con lo: base de ’ 
cuarenta y cinco mil pesos y quince mil pesos, ' 
respectivamente 1) Casa y terreno ubicado en [ 
San Luis esquina Catamarca, edificación moderna, ¡ 
variados ambientes doce metros sobre Catamar- 
ca por treinta metros sobre San Luis comprendi
da dentro de los siguientes límites generales: 
Norte propiedad de Ricardo Daniel Viera; Sud, 
calle San Luis; Este propiedad que fue de José 
Quiroga hoy d’e Salomón Sivero; Oeste, calle 
Catamarca 2) Terreno con Casa sobre calle San 
Luis, entre Catamarca y Sonta Fe, diez metros. 
de frente por cincuenta.y ocho metros de fondo 
comprendido, dentro de los siguientes límites ge
nerales: Norte, propiedad de Juan P. Huerta; Sud, 
calle San Luis; Este, propiedad de José Ruiz; 
Oeste propiedad qu© fue de Rafael’ y Ricardo 
San Millón. —> Catastro 5708 y 4183» ■— En el- 
acto del remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo. — Comisión de 
arancel o: cargo del comprador. — Ordena Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación en 10 
C. y C. Juicio Ejecutivo Dolores M. de Rodó vs. 
Salomón Sivero.

e) 19|5 al U|6j53. 1

N° 9332 — JUDICIAL
Por MARIO FIGUEROA. ECHAZU

De la Corporación de Martilieros
Por disposición de la Excma. Cámara de Paz 

Letrada de la Provincia — Secretaría N9 2-— 
Expediente 4036|52, en autos "Tienda y Bazar 
La Argentino) S. R. L. vs. Miguel Angel Alanis". 
el día MIERCOLES 27 de MAYO- a las 11 hs. en la 
Oficina de Remates de esta ciudad, Alvarad’o 504, 
venderé en pública subasta, dinero de Contado y 
con la base de un mil pesos mlnacional de¡ c|le- 
g.al un Juego DE LIVING, compuesto up sg¡á 

Foro Salteño. — Armando G. Circe, Martiliero,
e) 18 al 28|5¡53.

9314 — Por SALVADOR R. SOSA
(De la Corporación d© Martilieros Públicos de 

SALTA.
El día 30 de Mayo de 1953, a horas 15, e.n ©1 

pueblo de General Mosconi, Departamento San 
/Martín de ©sta Provincia, venderé al contado y 
sin base, en pública subasta, todas las instala- 
cion&sf y demás elementos de una fábrica de hie
lo y mercaderías d© tienda, cuya detalle es: Un 
galpón abierto, construido de maderas duras ase 
iradas, con techo compuesto de treinta chapas 
de zinc canaleta de 3.05 metros y onda'it, de 
una dimensión de siete metro's de ancho por diez 
y seis de largo. Ciento veinte tachos moldes pa 
ra barras de hielo, usados. Un esqueleto de ma 
deras d’uras aserradas para galpón, de cuatro me 
tros de frente por diez y seis metros de largo 
Cinco pares de calzoncillos Con- frisa, cuatro ca
misetas con frisa; Dos camperas con cierre, pa
ra hombres; tres camperas para hombres; cinco 
sacos de lino; dos camperas de ■ algodón; diez 
powlovers"; seis chalecos tejidos para hombres 
un saco tejido para hombre un powlovers manga 
larga; diez y ocho casacas tejidas d© lana; una 
campera d© gamuza , y un piloto "Josima". Todo 
lo cual esta ©n poder de la depositaría judicial 
señora Elena B. de Palacios.
• Orde.no: el señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial 3a. Nominación. Exp©“ 
di©nt© N° 14.232. Ejecutivo Neme Hnos. y Cía. 
Sociedad Comercial V s . Elena Bukuaskaite d© 
Palacios. Comisión de: arancel por- cuenta d©l 
comprador Seña 20%. Informes qf-1 suscripto mar 
tillero ©n Mitre 55, local N$ 20. Publicación en 
el Boletín Oficial y Diario Norte, Salvador R. So
sa. — Martiliero Público.

. e) 14|5|53 al 28|5|53

W 9323 — JUDICIAL SIN BASE
Por ARMANDO G. ORCE

(De la Corporación de Martilieros)
Por disposición del Sr. Juez de Primero: Ins

tancia en lo Civil y Comercial, Priméra Nomina
ción, y de conformidad, a lo dispuesto en autos 
"Ejecutivo GARULLO E IBARRA VS. RAYMUNDO 
SANCHEZ", el día JUEVES 28 DE MAYO DE 
1953 A LAS 17/ HORAS en mi oficina de remates 
caTe Alvarado N° 512 Salta, remataré dinero 
de contado y SIN BASE, las siguientes maqui
narias, galpones é instalaciones de carpinterías 
mecánica.: Una sierra sin ñn de 0.75 ctm. marca j 
.Star Mili de volante plataforma de madera; Un ; 
tupí plataforma de madera sin marca; Una gar
lopa plataforma dé madrera sin marca; Un mo
tor eléctrico de 5 EL P. marca B©rgam N° 97979; 
Una afiladora d© sierras y cuchillas; Un galpón 
de 80 chapas de zing con su correspondiente 
tirantería; Un galpón con 40 chapas de 3 mis.; 
Un galpón con 25 chapas chicas; cuatro Enantes 
de pino; Un lote de 28 tablones de cedro 52 m2. 
de 13/2 y 2 pulgadas; Una trasmisión de 2 pulr 
gados por 6 mis. de largo con Cojinetes y poleas 
de contra-marcha; 4 bancOs para carpinteros;

Un molejón para afilar herramientas; Una morsa; 
40 mts. de correas de cuero y tela y 1. ÚOÜ la
drillos. —Todos los efectos a rematarse se en
cuentran en- poder de su depositario judicial Sí. 
Jorge N.^Ibarro: Be/grano 780 donde pueden ser 
revisados por los interesados. — .Señcó en ©1 acto 
del remate 20%. Comisión de arancel a cargo 
del aomwcM — Esletas BOLETIN OFICIAL y-

N9 9304 — POR JORGE RAUL DECAH 
JUDICIAL — ’ SIN BASE

El 28 de Mayo de 1953 á horas 17, en Urqui 
za 325, remataré sin base, Derechos y Acciones 
equivalentes a la totalidad del terreno ubicado 
en Colonia Santa Rosa. Departamento de Orán, 
constante de 20 mts. d© frente por 40.00 mts. de 
fondo4 identifica-do con ©1 N° 9 Manzana "A" del 
plano del pueblo de dicha Colonia; limitando: 
Norte, parte del lote -6; Este: Tote 10; Oeste) lot© 
8, y Sud, con calle Robi. Sobre el terreno des- 
cripto pisa ana casa do madera con varios ?eo 
cintos, ,©n ©xelente estado de conservación. P©r 
tenece al ejecutado, Sr, Antonio Martínez por 
compra al Sr. Robustiano Mañero, quien debe 
escriturar el mencionado lote a la persona o per 
sonas que, resultaren’ - adjudicatarios en el rema 
te.
ORDENA: Sr. Juez ©n lo C. y C. la. Nominación 
Juicio Ejecutivo — Cristóbal Ramírez vs. Anto
nio Martínez. Publicaciones: B. Oficial y "NORTE" 

e) 12 al 22|5|53

N° 9243 — POR JORGE RAUL DECAVI ' 
JUDICIAL

El día 27 d© Mayo de 1953,* a. las 17 ©n 
mi escritorio Ürquiza 325, remataré en un solo 
blok, los inmuebles señalados con los números 
35|43 de la calle Jujuy, en esta ciudad, cuya des
cripción es la siguiente;

19 — Inmueble señalado con los números 35|39 
de Ja salle Jujüy. — EXTENSION; frente

Orde.no
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He Jujuy, 9.53 m.; costado sud, 38,63 m. — LIMI
TES: N„ • con propiedad dé Carmen T orino de Fi- 
gueroa; 8., cosí propiedad de herederos Baez; E., 
con propiedad de- Modesta Outes de Giménez; O., 
edil© -Jujuy. — Catastro -10722. edificación ado
bes. — 4 habitaciones. — 1 baño. — Techos de 
tejuela y pisos de baldosa.

2$ — Inmueble Señalado 0OIT los-números 41 [43 
de la calle Jujuy. — EXTENSION: frente sobre ca
lle Jujuy, 9,52 m.; contrafrente, 17.31 m.; costado 
norte, 38,63 m.; costado sud, 19,10 m.; costado es
te, 7,60 m.; costado oeste, 20.52 m. — LIMITES 
N., con propiedad de herederos Baez; S.,.con pro
piedad de Baldomcro Quijcmo y herederos de Es
colástica Torres; E., ■ con propiedad de Modesta 
Qutes de Giménez; O., calle Jujuy. — Catastro 
45Q. Edificación adobes, — 2 habitaciones. — 
1 cocina. — 1 baño, — Techos de caña y zinc y 
pisos de baldosa.

BASE: $ 34.666.66-EQUIVALENTES A LAS 2|3 
PARTES DE LA V/FISCAL

VENTA "AD—CORPUS"
Títulos de las dos. propiedades inscriptos en 

LIBRO 5 del Ptag. de Inmuebles, FOLIO 81, ASlEN 
TO 1.

Ordena: Juez’Ira. Inst., Ira. Nom. C. C. en jui
cio: "SUCESORIO ANSELMO BAEZ" Exp.: Nro. 
19.677135. — En el acto dej remate el '20% como 
seña y a cuenta del precio. — Comisión de aran
cel a cargo dei comprador. — Publicaciones en 
"Boletín Oficial" y "Foro Salteño".

JORGE RAUL DECAVI, Martiliero 
e|4|5|53 al 26|5¡53,

No 9143 — POR MARTIN LEGUIZAMON
Ju'dicial. — Finca en Oran

El 22 de mayo p. a las 17 horas em mi escrito
rio General Perón 323 procederé a vender con 
ta base de dos mil pesos o sea las dos terceras 
partes; de la avaluación fiscal la propiedad de_ 
nominada Agua Blanca, ubicada en Oran con 
Las siguientes dimensiones: seis mil metros Norte; 
cinco, mil metros Sud y seis mil quinientos metros 
Oeste; comprendida dentro de tas siguientes lími
tes: Norte, Finca- Las Juntas; Sud, Finca Santa 
Cruz; Este, filo alto de Santa María y Oeste río 
Grande Santa -Cruz que la separa de finca San 
Andrés. — Títulos posesión treintañal inscriptos 
folia 215 asiento • i -libro- 23 R. I. Oran,, aprobados

SECCION C0HERCIAL

por señor Juez de 1c:. Instancia 2a.j Nominación 
C. C. fecha 23 de: fel rero de 1950. Én el acto 
del remate veinte per ciento del precio dé venta 
y a cuenta del mismo. _ ---
a cargo del comprador. - 
mera Instancia Seguida Nominación
O. Juicio Ejecución de sentencia,, Jósé Spuches vs. 
Teobaldo Flores. , I

— Comisiqn de ara-ñc-61
— Ordenaj Juez dó.Pri-
'T ‘ ‘' a en lo G. y

e) 7|4 |il 20|5¡5S

GUACIO
CION A JUICIQ. — Por ordenN° 9241. — CIT ___

Juez Ira. Nomiñqcic >n Dr. Oscar P.l López, en jui
cio "Reivindicatóric — Salvador | Angel Brundu 
vs. Librado Piedra! mena", se cita! y emplaza a 
MARSDEN Y CIA’.
a tomar intervehcic;
miento de nombre ríes defensor ¿le oficio si na 
comparecieren én dicho término. — Salta, Marzo, 
9 de 1953. ’ .

„Dr. ALFREDO' JOSE GILLIERI, Secretario Letrado.

por el término 
n en el mismc

se cita! y emplaza a 
de vCint©’ días 
bajo apercibí-

|e|4|5 al 2¡6’ít>_3.

suma de DOSCIENTOS MIL PESOS M|N. y total- 
fecha, queda distribuido

N*? 9343. —- Lqs que suscriben, LEONIDAS AN 
TQNIO GONZALEZ LOPEZ, ILDA ISABEL BLAN

CO DE 'GONZALEZ LOPEZ, MANUEL ANTONIO. 
MONTIEL, ANGELA ARDEN TE DE MONTIEL v 
RICARDO SEGUNDO AGUIRRE, todos argenti
nos, casados y mayores de edad, los dos prime
ros con domicilio en la ciudad de San Salvador 
de> Jujuy, ©alie Ramires de Velazco número 237, 
•los dos segundos 
Salta, Calle Mitre 
Con domicilio en 
también de esta 
de "LEMONT —
DAD LIMITADA", a constituida por instrumento 
privado de fecha 17 de noviembre de 1949, mo
dificado por el- de fecha 13 de agosto de 1951, 
e inscriptos-, respechvamenta, al telio 3,:;5¡3E6, 
asiento 2323 del Libro 24, y al folio 158, asien
to 2604 del libro 25 de Contratos Sociales del Re 
gistro Público de Comercio de esta Provincia, 
formalizamos el siguiente convenio- Con referen- 

■ cia a la. mencionada sociedad: ------------------ -

sociedad, totalmente cubiertas, cede’ y transfiere
al mismo socio señor Manuel Antonio Montiel, ! mente integrado
la totalidad de los derechos y acciones que a entre los actuqle^ únicos , socios| en la proporción 
aquello: le corresponden en la sociedad por las siguiente: noven 
referidas cuotas de capital, utilidades, reservas ’ Manuel Antonio 
y todo .otro concepto; cesión que realiza por lo: ’ la" siguiente forna: veintiséis

| suma de cuarenta mil pesos m|n. que la Ceden- ’ c-ripto al constituirse la sociedap e integrado de 
te declara haberla recibido con anterioridad del conformidad a
cesionario, y en dinero, efectivo, por lo que le contrato de Constitución; dos «potas, por haber- 
otorga recibo en forma mediante el presente ins- :

'A

a y Cuatro cucjtas para el socio 
Montiel, que Corresponden en 

por haberlas- süs-

las previsiones del ya referido

, . -i- A r , i frumento subrogándolo al cesionario en ladomiciliados en esta ciudad de » ‘
, c r ’ í - tí • „ 5 taliuad de los derechos y acciones cedidos.nume-Q 55, y ef señor Agiurre ■ z

la calle Pueyrredón número 26
ciudad, corno únicos miembros
SOCIEDAD DE RESPONSABILI-

las 
pri

TERCERO: Las cesiones formalizadas en 
cláusulas precedentes han sido acordadas, el 
mero de noviembre del- año 1952, fácha desde la 
cual los cedentes se retiraron de la sociedad, 
produciendo todos sus efectos, desde ese enton 
cCs, las cesiones de referencia. — Declaran- ade
más los cedentes que no se reservan derechos 
de 
la 
su 
en 
la

l'as“ idquirido c el exrsocio Eduardo 
diante cesión f jrmalizada en | el aludido instru- 

modi íicación inscripto en 
folio
Sociales; y das ses<
por

a su

Caj 
in- 
S©-' 
los 
la

PRIMERO: El señor Leónidas4 Antonio González 
López, como titular de veintiséis cuotas de 
pital de la mencionada sociedad, totalmente 
legradas, cede y transfiere a favor del socio 
ñor Manuej Antonia Montiel la totalidad1 de 
derechos y acciones que le corresponden en
sociedad por las referidas cuotas de capital, uti
lidades, reservas y todo otro concepto; Cesión- 
que realiza por la suma de veintiséis mil pesos 
m|n. que .el cedente .declara haberla recibido cOm 
•anterioridad del Cesionario y en d'inero efectivo-, 
por lo que le otorga recibo en forma mediante 
el presente instrumento, subrogándolo en los per 
tinentas derechos y acciones cedidos.----------

ninguna naturaleza en la sociedad ni contra 
misma, y que todos ellos, cualquiera fuese 
Concepto, razón o título, quedan comprendidos 
el objeto de las cesiones- formalizadas y de 

consiguiente subrogación hecha a favor de los
cesionarios; manifiestan también tas cedentes que 
han prestad’o su plena y absoluta conformidad 
con las Cuentas que en forma circunstanciada y 
documentada les rindieron tas administradores 
de la sociedad y con la gestión realizada por 
ellos frente a la misma, por lo que declaran no 
tener derecho alguno al respecto, renunciando, 
además, g Cualquiera que pudiera correspOnder 
les por cualquier concepto. ------------ ;------------- -

ÍSEGUNDQ-- Por su parte- y con la sola y única 
exclusión del depósito de treinta mil pesos m|n. 
que tiene dentro de la. sociedad y que se can
cela por instrumento separado, la señora Ilda 
Isabey Blanca dé- González^ López-, Como* titular 
de- cuarenta’ cuotas de capital de la mencionada

CUARTO: ^Como consecuencia de las cesiones 
a que se refieren las cláusulas precedentes y del 
Consiguiente retiro de los socios cedentes, "LE- 

■-MONT — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA", queda integrada, a partir del primero 
de noviembre de 1952, por los señores MANUEL 

'ANTONIO' M'ONTIEL, ANGELA ARDENTE DE 
MONTIEL y RICARDO SEGUNDO’ AGUIRRE, co
ma únicos socios de la misma; y su primitivo 
'capital de ciento dos mil pesos, elevado, de 
acuerdo- a la clausula sexta del Contrato de cons
titución de la sociedad antes mencionado, a la

el Registro 
libro 25 de 
seis cuotas 
mismas se 

instrumento; • 
Ricardo se-

Í 58, asiento 26Í)4 d©l
¡énta y

de las
' ásente
: socio
otas para el socio 
ontiel, por haberlas' 

constituirse la sccie- 
a tas términos

Ja cesión que 
favor en el 
cuotas para 
y cuarenta 
Ardente de 

ombrados al

Pr 
e’

M

mentó d.e 
público al 
Contratos 
restantes;
formaliza
sesenta y seis 
gundo Aguirre 
señora Angela 
suscripto los n
dad e integrado de Conformidad 
del menciona*:’o contrato dej constitución 
misma.. .— — — — — — — — — —

QUINTO: Le: 
denominación 
RESPONSABILÍ!

: sociedad segqirá girando bajo la 
de' "LEMONT — SOCIEDAD DE 

ÍDAD LIMITADO" y rigiéndose por 
las estipulaciones contenídaq en- el mencionado 
contrato de -s i constitución, pon las modificacio
nes resultantes def retiro del las socios cedentes 
y las conver idas expresamente en este instru*
mento.

SEXTO:' ’ Prtpi 
la sociedad 
consecuencia, 
año mil novecientos sesenta.

SEPTIMO

irrógase el plazo de d’uración de 
por cinCo años más, venciendo en 
el mismo el cita cinco de eneró def

La Direcrción y administración 
de la sociedad estará a c

Manuel- ‘Arito 
mirre y señora Angela Andente de 

Montiel, cono gerentes de

cios señores 
Segundo Ac n

drán actuar

argo de los tres sa
nio M'Ontiél, Ricardo

a misma, quienes po- 
en forma conjijnta, separada o alter- '

nativa, estampando su. íirrAa particular sobre la 
mención, de su carácter y ¡bajo la denominación 

licitando las facultades enunciadas
mención, de 
social, y! ej
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e.n la cláusula séptima del contrato de constitu
ción y todas las demás que fueren necesarias, 
sin que la mención que se hace en^ la presente 
cláusula importe limitación alguna. — Quedan 
comprendidas entre las facultades de dirección y 
admfnist”ación, las -siguientes’. adquirir por cual 
quier título toda das-e de muebles é inmuebles y 
enagenarlos o gravarlos co»n cualquier derecho 
real, pactando el precio y la forma de pago; 
comprar y vender toda clase de mercaderías, ma
teriales, muebles, útiles y demás elementos afi-

■ nes para la clase de negocios objeto de la so
ciedad; transigir, comprometer las causas a la 
solución de árbitros o arbitradores; Conceder es
peras o quitas; aceptar y otorgar daciones en 
pago; constituir a la sociedad en depositaría; 
asumir la representación de ella en los casos en 
que fuera nombrada liquidadora en ios concur
sos; cobrar y pagar deudas activas o pasivas; 
contraer -préstamos de dinero a nombre de la 
sociedad, sea de terceros particulares, sea de 
las instituciones bancarias, en formó directa o 
mediante descuentos dé pagarés y toda clase de. 
títulos de Crédito o mediante obtención de eré-1 
ditos en cuenta corriente. o de cualquier otra! 
manera; celebrar toda clase de operaciones han- 
carias; .hacer manifestaciones de bienes; girar 
cheques’ Con provisión de fondos o en descubier
to; otorgar fianzafe o avales; representar a la so
ciedad en juicio por los propios derechos de ella 
o ’ en ejercicio de alguna representación, y con-

los ocho días del mes de mayo del año mil no
vecientos cincuenta y tres.
(Fdo:) L. A. GONZALEZ LOPEZ — ISABEL 
DE GONZALEZ LOPEZ — R. A. AGUIRRE 
- ANGELA ARDENTE DE- MONTIEL — M. 
MONTIEL.

e) 20 al x27|5|53.

B.

A.

N? 9328 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA :

En la ciudad de Salta, capital de la Provin
cia del mi-snio nombre, a once días del mes 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y tres, 
entre lo-s señores ARGENTINO EXE.QUIEL 
FREYTES CASAS, PEDRO BLANCO y AN
TONIO GALLINA ARTURI, los dos primeros 
argentinos y el último italiano, todos ellos 
mayores de edad, casados, de .profesión co
merciantes y domiciliados en esta ciudad, se 
ha convenido1 en constituir una Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, bajo las bases y 
condiciones siguientes;

PRIMERO: Los señores Argentino Exequiel 
Freytes Casas, Pedro Blanco y Antonio Galli
na Arturi, constituyen en la fecha una Socie
dad de Responsabilidad Limitada, la que ten
drá por objeto comerciar en los ramos de 
Tienda, Mercería y afines.

ferir a tales fines poderes generales o especia- • zón social de
les. —• El ejercicio de la administración será 
obligatorio parce los socios Montiel y Aguirre, 
y simp1 emente facultativo para la señora Arden 

■ te de Montiel, y ninguno de ellos percibirá re
muneración alguna por ningún concepto.

SEGUNDO: La Sociedad girará bajo la ra- 
:TIP TOP Sociedad de Respon

sabilidad Limitada” y su duración de cinco 
(5) años contandos desde la fecha. Este tér
mino se prorrogará automáticamente por otros 
cinco (5) años, por 'el sólo 
partes-, ’

silencio de las

OCTAVO: Con imputación a la cuenta de sus TERCEEO; La Saciedad fija Bu domicilio le- 
respectivas utilidades, cada uno de los sOcios : . ■ ,•, , - s gal y el asiento principal de sus negocios en
podra retirar mensualmente hasta una suma no ; n ~ ,, , ,,, la ciudad de Salta, pudiendo establecer su- superior ó lós (Tos mil quinientos pesos. — —' 7 7cúrsales en cualquier lugar de la Provincia

NOVENO: En todos los casos de disolución de 
la sociedad! se procederá a su liquidación por li
citación entre los socios, la que se practicará 
medíante propuestas recíprocas que se formula
rán los mismos para quedarse con el activo y el 
pasivo de la sociedad; dichas propuestas se pre
sentarán en sobres cerrados que serán abiertos 
en un mismo acto labrándose el acta correspon
diente,- se aceptará la que fuera más ventajosa 
por su monto, garantías y demás condiciones 
ofrecidas. —'—------ .—---------------- —---------

DECIMO: Toda cuestión que se promoviere entre 
los socios, con motivo del contrato social, su 
interpretación y aplicación, con motivo de la ad
ministración de la sociedad, de su disolución y 
liquidación, o con cualquier otro motivo, será 
sometida a la* decisión de arbitradores amigables 
Componedores, designados uno por cada parte en 
divergencia, y estando facultados aquéllos a 
designar un tercero en los casos de desacuerdo 
entre ellos; el laudo de los mismos será ina- 
pelaMe.

o de la República.

CUARTO: El capital social se fija en la su
ma de CIEN MIL PESOS moneda nacional 
(■$, 100.000.00 m|n) dividido' en cuotas de UN 
MIL PESOS moneda nacional ($ 1.000.00 
m|n) cada una, que los socios han suscripto 
e integrado totalmente -en mercaderías, mue
bles, útiles- !y efectos, d.© acuerdo, al inventa
rio practicado y firmado en la fecha, en la 
siguiente proporción: el señor Argentino Exe~ 

;quiel Freytes Casas aporta CINCUENTA MIL 
PESOS moneda nacional ($ 50.000.00 m|n); y 
los señores Pedro Blanco -y Antonio Gallina 
Arturi aportan VEINTICINCO MIL PESOS 
moneda nacional ($ 25.000.00 m|n) cada uno.

QUINTO: La dirección y administración de 
la Sociedad será desempeñada por el señor 
Pedro Blanco, con el carácter de Gerente, 
quien tendrá el uso- de la firma t social en 
forma conjunta con cualquiera de los otros 
socios, estando facultado para emplearla en

¿poteca o cualquier otro dehecho real, pactando 
en cada caso de adiqnisición o enajenación 
el precio y forma de pago do la operación, y 
tomar 0 dar 'posesión de fe® Wtab 
del acto o contrato b) Ejercer la represen
tación de la Sociedad en todos sus actos, c) 
Constituir depósitos de dinero o valores, en 
los Báñeos y extraer total o parcialmente 
los depósitos constituidos a nombre de la So
ciedad, antes o durante la vigencia de este 
contrato,

d) Tomar dinero prestado a interés, de los 
establecimientos banearlos o comerciales, o 
de particulares, estableciendo formas de pa
go y tipo de intereses, e) Librar, aceptar, 
endosar, descontar, cobrar, enajenar, ceder y 
negociar de cualquier modo letras de. cambio, 

. pagarés, vales, giros, cheques u otras obli
gaciones o*- documentos de crédito, con o sin 
garantía hipotecaria, prendaria o personal.

f) Hacer, aceptar o impugnar consignacio
nes en pago, novaciones y quitas de deudas.

g) Constituir y aceptar derechos reales y 
dividirlos, . subrogarlos, transferirlos y canee-' 
liarlos total o parcialmente, h) Comparecer 
en juicio ante los Tribunales de cualquier 
fuero o jurisdición, por sí o por medio de 
apoderados, con facultad para promover de
mandas y contestarlas, declinar o prorrogar 
jurisdicciones, poner o absolver posiciones y 
producir todo otro1 género de pruebas e in
formaciones, comprometer bu árbitros o ar
bitradores, transigir, renunciar al derecho de 
apelar- o a prescripciones adquiridas, i) Per
cibir cualquier suma de dinero o valores y 
dar recibos o cartas de’ ¡pago j) Conferir po
deres generales o especiales y revocarlos, k) 
Formular protestas y protestos. 1) Otorgar y 
firmar los instrumentos públicos o privados, 
que fueren necesarios para ejecutar los ac

atos enumerados o relacionados con la admi
nistración social, m) Establecer y acordar 
los servicios y gastos de la administración, 
con facultad para designar y remover el per
sonal, fijando1 sus „ facultades, deberes, suel
dos y retribuciones, n) Practicar o hacer practicar 
los Balances y Memorias que deben some
terse a la aprobación de los socios, ñ) Re
solver con amplias facultades cualquier asun
to relativo a la administración y autorizar 
todo acto u ’ operación no previstos en las 
cláusulas precedentes.

SEXTO: El socio Gerente, señor Pedro Blan
co, prestará sus servicios solamente por me
dio día y gozará de una retribución por sus 
funciones!, que se fija en la suma de QUI
NIENTOS PESOS moneda nacional (? 500.00 
m|n) por mes, má-s el dos por cientos (2%) 
sobre el total de las ventas y que se impu
tará a Gastos Generales.
Arturi, desempeñara el cargo de cortador y 

SEPTIMO: El socio señor Antonio Gallina
DECIMO PRIMERO: Quedan suprimidas las cláu
sulas ocho, diez, once, diez y seis y diez ocho 
del contrato de- constitución de la s-ociedad. Co
mo todas las estipulaciones contenidas en el mis
mo que se opongan a las de este instrumento, 
y todas las referentes- al ex-socio señor Eduardo 
Geñach como también la que establece la obli
gación de formular balances particulares para la 
Sección óptica, fotografía y cirugía.
—DE CONFORMIDAD firmamos seis ejemplares 
de un mismo tenor, en la ciudad de Salta a

todas las oiperaciones- .sociales, con la única 
Limitación de no comprometerla en negocios 
ajenos al giro de su comercio ni en -presta
ciones gratuitas o en fianzas o garantías pa
ra terceros; comprendiendo el mandato para 
administrar, además de. los negocios que for
man el objeto de la Sociedad, los siguientes-:

a) Adquirir por cualquier título oneroso o 
gratuito, toda clase de bienes muebles e inmue
bles y enajenarlos’ a títulos onerosos o gravarlos 
con derecho real de prenda comercial o civil, hi-

pereibirá una asignación mensual de DOS
CIENTOS PESOS moneda nacional ($ 200.00 
m|n) más el cinco' por ciento (5%) sobre 
el precio de venta de los artículos cortados 
por el mismo; sumas, que también se impu
tarán a Gastos1 ^Generales.

OCTAVO: De las utilidades líquidas y rea
lizadas, se destinará el cince por ciento (5%) 
para Fondo de Reserva -légal; y el Noventa 

'Y cinco por ciento (95%) restante se distri-
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' bui«rá entre 
■respectivos 
portadas en

los, socios,
aportes. Las pérdidas serán1' só- 
igual ’ proporción.

Los Balances s.fe practicarán.- alNOVENO:
Treinta y uno- <d>e Diciembre de cada, año de
biendo suministrase una copia a cada socio 
para su consideración y aprobación. A los 
efectos legales, se tendrán por conformados 
los Balances si no mediar so observación den
tro de los diez (10)- días de recibidas las. co
pias mencionadas *

DÉCIMO: Todo el movimiento, de- dinero o 
•valores deberá ‘ efectuarse por intermedio 
ios Bancos, mediante ’ depósitos en cuenta 
rrifente á nombre de la Sociedad.

de
00-

farUNDECIMO: Los socios tienen amplias, 
cuitade;s para inspeccionar en cualquier mo
mento los libros y documentos de la Socie, 
dad, ya sea por sí o' por medio de- persona 
idónea.

DUODECIMA:
drán ser cedidas a terceros extraños a la 
Bocidad, sin la previa conformidad de te 
dos los socios. En caso de mediar dicha con
formidad, los socios o la Sociedad tendrá pre
ferencia para adquirir las. cuotas en igualdad 
de condiciones que las ofrecidas por los ter
ceros- extraños.

Los duotas sociales no po- CUARTO:— El capital social lo constituye la can
tidad de QUINIENTOS MIL PESOS moneda na
cional ($ 500.000.— m|n.), dividido en cien cuo
tas de cinco mil pesos m|n. cada una y que es 
suscrito en la siguiente forma: Trescientos cin_ 
cu en ta mil pesos moneda nacional ($ 350.000.— 
m|n.) o sean’ setenta cuotas, por el doctor Jorge 
Emilio Iturraspe; Cisn mil pesos moneda nacional 
($ 100.OOt.— m|n.), o sean veinte cuotas, por ej 
señor Guillermo Lamarca; y Cincuenta mil pe
sos moneda nacional ($ 50.000.— m|n.) por el 
señor Juan Russinyol. ■— Este capital está reali
zado o aportado hasta la concurrencia de la can
tidad de Cuatrocientos un mil -pesos moneda na
cional, que- fuera depositado en diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos en el Banco Provin
cial de Salta a la orden del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas de esta Pro
vincia en concepto de garantía exigida para Iq

■ DECIMO TERCERO: Cualquier dificultad di
ferencia o duda que se suscite entre los so
cios, ya sea por la interpretación de las cláu 
sulas de este contrato o sobre casos no pre
vistos por el mismo, durante la vigencia de 
la Sociedad o al tiempo de su disolución o 
liquidación, será resulta sin forma de juicio 
por 
tres 
cío. 
tros 
ro cuyo fallo será inapelable.

DECIMO CUARTO: Las -cuestiones no pre
vistas fen este- contrato, se resolverán por 
aplicación de las normas 
Ley número

•cinco y el
En pru'eba 

firman tres 
y a un sólo 
expresados. .
ARGENTINO EXEQUIEL FREY'TES CASAS 
PEDRO BLANCO ANTONIO GALLINA AR- 
TURI.

'Contenidas en la 
Once mil seiscientos cuarenta 
Código de Comercio.
de conformidad y aceptación, se 
ejemplares dé un mismo tenor 

efecto,, en el lugar y fecha arriba

e) 18 al 22 5|53

. drá ser ampliado anualmente en Quinientos 
| pe-sos moneda nacional, hasta completar un 

Entre los señores jORGE EMILIO ITURRASPE, 1 pital de cuatro millones de pesos moneda 
argentino, soltero, doctor en ciencias económicas; 
GUILLERMO LAMARCA, argentino, casado, indus
trial; y JUAN RUSSINYOL, español, casado, co
merciante, todos mayores de edad y vecinos de 
esta ^ciudad de Salta, dejan constituida una so
ciedad de responsabilidad limitada que se regi
rá por las normas contenida15 en este contrato y 
subsidiariamente, por las disposiciones de la Ley 
nacional número 11.845 en todo aquello que no 
estuviere expresamente previsto en el presente 
instrumento.

N<? 9313 — CONTRATO DE .SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA

' PRIMERO:— La sociedad girará bajo la denomina
ción de ‘"'HOTEL SALTA— Sociedad de. Respon,

Tendrá -su domicilio en las facultades y en la forma que determinan el-en proporción, a sus - sqbilidad 'Limitada".
esta ciudad' ’ capital de Salta, sin perjuicio de articula 16 de la 
instalar filiales, sucursales, agencias y -'oficinas, en | artículo 608 dél -C ■< 
cualquier lugar 'de la República Argentina. 
SEGUNDO:— El plazo de'duración de a socie
dad será de diez años contados desde el primero Uerés legítimo^ -efectuar y percibid los. pagos ordi_ 
de enero de mil novecientos cincuenta y tres, fe* : narios; estar en juicio por la sociedad, pefsonal- 

’ ' -etrotraen sus operaciones y | mente o por medio de mandatario, otorgando a
■ éste-efecto los poceres generales p especiales que

r -„zx _ ___ _______2____x___________________ _ rl

• cha a la cual 
' actividades.

se

sociedad tendrá por objeto, enTERCERO:— La
particular, la explotación de hoteles, hosterías y 
otros establecimientos simílar-es. — Podrá dedicar, 
se, además, a otras empresas que tengan relación 
•inmediata o mediata con aquel objetivo, y/o eos 
las inherentes al turismo en general. —; Estas 
actividades las cumplirá micialmente sn la Pro
vincia de Salta, pudiendo también hacerlo, des
pués, en otros lugares del país.

Pgra la realización de sus fines, -la sociedad 
podrá a sü vez asociarse con terceros, siempre 
que así fuere- acordado por -la unanimidad de 
sus integrantes.

un Tribunal arbitrador compuesto de 
personas, nombradas una. por cada so- 
En caso de divergencia entre los árbi- 
nombrados, éstos designarán un terce- propuesta de- compra? del Hotel Salta de esta ciu

dad y que se imputó luego como pago a cuenta 
del precio de adquisición de dicho establecimiento. 
Los señores Guillermo Lamarca y Juan Russinyol 
aportaron cien mil pesos y cincuenta mil pesos 

¡ respectivamente para el depósito mencionado, 
• completando así el importe total de sus cuotas. 
[ El Dr. Jorge Emilio Iturraspe aportó. Doscientos 
i cincuenta y un mil pesos moneda nacional para 
| el depósito antedicho é integra el valor de sus 
¡cuotas en la siguiente forma: Cincuenta mil pesos 
i moneda nacional mediante depósito que efectuará 
en el Banco Provincial de Salta a la| orden de la 
sociedad antes de inscribirse este contrato, y los 

í Cuarenta y nueve mil pesos m|n. restantes habrá 
de. depositarlos en el mismo Banco antes del 
treinta de abril del' corriente año.

Si los socios lo acordaren, el capital social po_ 
mil 
ca- 
na-

cional.

QUINTO:'— La dirección, administración y repre
sentación de la sociedad estará a cargo de un 
gerente, que podrá ser alguno de los socios o 
un, tercero. El gerente será designado por el tér
mino y en las condiciones que determinen los 
socios y de ©lio se dejará constancia en el acta 
respectiva. — La firma social no podrá ser uti
lizada en fianzas ni en ninguna prestación a 
■título gratuito e^. favor de terceros ni de- los socios 
particularmente, ni podrá ser comprometida en 

knegociaciones o actos ajenos a los fines sociales. 
,E1 g srentg -.representará a la sociedad con todas 

ley ó nacional N° 11.645 y- el 
■ódigo de Comercio. — El ge;

¡re-ntg podrá suscribir todos, los años y contratos-. 
! en que la sociedcd *ea parte o tenga algún m-

tomar, suspender o despedir per 
éditos en los establecimientos 
o particula¡res|. -librar cheques,

fueren necesarios;
sonozl; solicitar c:-
bancarios oficial es _ ,
pagarés, letras,: etc.; hacer protestos y protestas y, 
en fin, realizar to los los demás actos y gestiones 
que son* propios ie la administración.

SEXTO:— Los sOc 
nos una en 
las reuniones y

ios -deberán reunirse por lo 
cada mes, labr 
le -lo acordado

xndose actas de-
én ellas.-

SEPTIMO:— El treinta; de junio de cada aña 
anual dg la so-concluirá el ejercicio financiero

:ha se practicará el inventario, 
y estado dem'c 
as correspondiente al 
la aprobación

ostrativo de ga- 
ejercicio 

dg- Los balances 
os en la forma 
del Código de 

dd Balance Ge.

ciedad. A esa fe 
balance general 
nancias y perdis •; 
fenecido. — Para 
se - requerirá la mayoría de va 
establecida por f 
Comercio. — Para la formación 
neral y confección de la Cuenta ' Ganancias' y 
Pérdidas, -se observarán las siguientes reglas: a) 
No se harót disJ

I artículo 412

ribución de fondos sino sobre 
utilidades realizadas y líquidas; b) El cinco por

vivadas de le} 
o a dictarse;

ciento de las utilidades se deducirá previamente 
para formar el fondo de reserva legal, hasta com
pletar el diez jor ciento del capital social; c) 
Se hará una reserva matemática para responder 
a obligaciones d= ‘ ’
previsión vigentes 
las previsiones da amortización 
del activo que lo requieran técnicamente.

•es obreras o de 
d) Se computará 
sobre- los rubros

OCTAVO:— Las
.ejercicio, §0 distr 
soportadas por éstos- en proporción 
aportado por cada uno.

utilidades o pérdidas de cada - 
huirán entre los socios o serán 

al capital

NOVENO:— La sociedad se disdlverá: a) Por ex
piración del plazo; b) Por resolución de, la asam
blea de socios; c) Por alguna dé -las causas pre
vistas por la : legislación de Ta| materia. — En 
caso de disolución de la sociedcd, -la liquidación 
será practicada por el gerente 

el socio de mayor - capital o con . 
el que. designe la asamblea de sucios, siguiendo

ni das por el Código de Comercio.

obrando en for
ma conjunta con

las reglas estable

DECIMO:— En c iento o de inca.

sobrevivientes y

; xso de fallecin
pacidad civil sofc reviniente de cualquiera de los 
socios, la sociedcd o ios socios
capaces podrán e ptar por adquirir las cuotas del 
fallecido o interdicto, o en su 
la sacie dad con los herederos de

dción. — De optarse por la ad
cuotas del socio fallecido o in_ 

':e que a éstg correspondiera se- 
-cl fecha de la
[ pagado en el plazo de dos años 

el inteiés bancario de plaza.

‘defecto Continuar 
■jbiendo éstos uni-

ficar su represent 
quisicicn de las 
terdicto, el impor 
gún balance- a i 
incapacidad, será 
cón más

muerte o de la

PRIMER
la interpretación o aj 

que se

3:— CualquierDECIMO
gente de 
contrato, 
te la existencia 
de su liquidación, será resuelta] por jueces arbi
tradores designad ( 
nunciamiento de ]

cuestión emer- 
icación de este 

suscitare entre líos socios duran, 
le -la sociedad jo en d período

os uno por cada socio. El pro
les arbitradores será inapelable.

En todoj los casos y s¡_ 
ñstos expresamente en este con-

DECIMO SEGUNDO:— 
tuaciones no pre-
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tkato; se-, estará a las disposiciones d.e.1 Código ta y cinco’o s^q;- qu.es su- existencia- terminafíá el
Comercie y de. la leY nacional N°- 11.6.45; primero .de Enero, de mil* siovecientos- sesenta. —•

Eñ prueba de conformidad, con lo pactado, ¡soQu© el capital .soeial es de ciento" cincuenta y 
firman tres ejemplares de un mismo, tenor y q. u-n - cinco mil trescientos pesos moneda nacional di
solo efecto- en.. la ciudad d©. Salta, 
abril de mil novecientos cincuenta

Complementando el art. 5$ d.e- 
déjas© establecido que los Bancos

primero de Enero, de mib novecientos- sesenta.

cinco mil trescientos? pesos moneda nacional di'

Italia y

al con
persona

a 10 días de vidido en un mil quinientas cincuenta y tres 
y. tres. • . 
este contrato, 
de la ciudad.

de Sarita en qu© .¿.1 Gerente- podrá- gestionar cr.é^
ditos, -efectuar depósitos, descuentos, etc., son el
de -la. Nación Argentina, Provincial de 3altq7 d$ 
Crédito Industrial Argentino, Hipotecario Nacional,

■ Español del Río de la Plata' Ltdo. y de
Río de la Plata.

Los contratantes comisionan y facultan
socio Dr. Jorge Emilio Iturraspe, o a la
que éste designe; para gestionar la inscripción 
de este contrato en ©1 Registro Público de. Co
mercio, y realizar cuantos más actos, sean necesa
rios para la total perfección del presente.-

Con estos'- agregados, se firman los tres ejem„
piares en lugar y fecha ut supra.
JORGE EMILIO ITURRASPE — GUILLERMO LA-
MARCA — JUAN RUSSINYOL

e) 14 al 20|5¡53.

con
mil 
en 

mil

cuotas de cien pe®a% cada una y distribuido. en
tre los socios en la siguiente proporción: el se- 

■ ñor Montero cuatrocientas cincuenta y. tres cuo
tas o sean cuarenta y cinco mil trescientos pe
sos; el señor Bagur quinientas cuotas o sean ci- 
Cuenta mil pesos; el’ señor Leyin cuatrocientas 
cincuenta1 cuotas o sean cuarenta y cinCo mil 
pesos y el señor Gambeta cincuenta- cuotas, o 
sean quince mil pe-sos moneda nacional. -— Que 
de común acuerdó han resuelto prorrogar el 
trato social hasta -el primero de Enero de 
novecientos noventa y aumentar el capital 
la suma de cuatrocientos cuarenta y Cuatro
setecientos pesos moneda nacional, incorporando 
al mismo las utilidades que corresponden a los 
socios en los ejercicios comerciales de los años 

! mil ’ novecientos cincuenta y uno y mil novecien 
tos cincuenta y dos, que éstos resolvieron nQ 
retirar a los fines del’ expresado aumento de 

. capital. —. El capital, que ’ se aumenta hg sido 
suscripto por los socios en la siguiente propor
ción: don José Montero ciento cincuenta y cua
tro mil setecientos pesos; don Juan Bagur ciento 
veinte mil pesos; don Rubín Levin ■ ciento veinti' 
cinco mil pesos; y don Dalmacio Reinaldo Gam
betta cuarenta y cinco mil pesos moneda na' 
■cional. — Dicho -capital es aportado' por los so
cios en la siguiente forma: los señores Monte- 

J ro, Bagur/ Levin y Gambetta transfieren a la .So- 
' ciedad las utilidades que 1© corresponden en los 

referidos ejercicios .comerciales y
respectivamente, a. las sumas de noventa y cua- 
tro mil ochocientos- cuarenta, y seis pesos con 
cuarenta centavos; ciento cuatro mil seiscientos 
noventa y ocho pesos Con cuarenta:‘y siete cen 
tavos; noventa y cuatro mil ciento noventa y 
seis pesos con doce centavos y treinta y un mil

• Cuatrocientos nueve pe¡sos con 
centavos moneda nacional, según balance del . 
treinta y Uno de Diciembre último firmado por ¡ * 
e¡ Contador Público don Pedro A. Courtade y ¡tes y domicilio se han consignado al comienzo

PRORROGA CONTRATO 
SOCIAL

N<? 9342. — ESCRITURA NUMERO CINCUENTA 
Y SEIS. — PRORROGA DE CONTRATO Y AU
MENTO DE CAPITAL DE LA SOCIEDAD DE RES 

. PONSABILIDAD LIMITADA “LA VELOZ DEL NOR
TE'7. — En la ciudad- de Salta, República. Ar
gentina, a dicioCho días d© Mayo de mil nove- 

- eventos cincuenta y tres, ante mí, RAUL H. PU
LO, Escribano titular del Registro número diecio
cho y testigos que al final se expresarán, com
parecen los señores don JOSE MONTERO, ar
gentino, casado en primeras nupcias con doña 
Jacinta Alberstein, domiciliado en la calle Veinte 
de Febrero número seiscientos treinta y cinco; 
don JUAN BAGUR, español, casado en primeras 
nupcias Con doña Leonor Montero, domiciliado 
en la Avenida Sarmiento número quinientos trein 
da y ocho; don RUBIN LEVIN, argentino natura
lizado, casado en primeras nupcias con doña 
Anrj Alberstein, domiciliado en Avenidla Belgra- 
no número mil setecientos’ cincuenta y dos y don 
DALMACIO REINALDO GAMBETA, argentino, 
casado en ¡primeras nupcias don otoña María Efi 
genia Giménez, domiciliado en la calle Ca’tamar- 
<cg número cuatrocientos cincuenta y uno; - todos 
Tos comparecientes mayores de edad, comercian
tes,. de este vecindario, hábiles, a quienes de 
conocer doy fé; y dicen: Que son .actualmente 
lOs únicos componentes de la Sociedad de i 
ponsabilídad Limitada “La Veloz del Norte'/, 
gún resulta de la escritura de modificación, 
contrato social de fecha trece de. Diciembre 
mil novecientos cuarenta y Cinco autorizada

■ el’ suscrito escribano e inscripta zen el Registro 
Público d’e Comercio al folio trece, asiento nú
mero mil setecientos seis del libro veintitrés de 
Contratos Sociales y de las escrituras de cesión 
tí© cuotas de fechas diez de Abril y veintiocho 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta y uno 
•autorizadas también por 
inscriptas en el Registro 
■folios cien y do-scie\ntos 
meros dos mil quinientos

. mil seiscientos sesenta y cuatro del libro veinti
cinco d’e Contratos/ Sociales.. — Que la. duración 
de la Sociedad se fijó en quince años a contar 
del primero de Enero- dej mil novecientos Cuaren

que ascienden,

'“ocho’ centavos y trec© mil quinientos noventa pe-

Res-
, s®'

del 
j de

por

©1 suscrito
Público de Comercio a 
veintisiete, asie itos n 'c 
cuarenta y nueve y dos

esCribano e

-puente qo^.>’lqs; que no sqiren variación. — 
Que por tanto, el contrato, social por e}. que se 
regirá la Sociedad en lo sucesivo, queda sujeto 
©n definitiva- a las siguientes- y únicas cláusulas •

PRIMERA: Los señores José Monte^p, Juan. Ba; 
gur, Rubín Leyin y Dalmacio Reinaldo Gambetta 
integran como únicos socios la Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada “La V©lqz del Norte”, sien 
do el objeto de Ja sociedad el transporte auto
motor d’e pasajeros y cargas y transportes de 
nafta, petróleo, alcoholes y demás combustibles 
e inflamables, en todos y cualquier punto del 
•territorio, de lq República Argentina, pudiendo 
ademé:5- la sociedad,, reqlizqr cualquier oír©. cla
se de operaciones civiles y comerciales siempre 
que no estuvieran prohibidas por la Ley once mil 
seiscientos cuarenta y cinco. — SEGUNDA:- La 
■sociedad, gira Con el carácter de mercantil, bajo la 
denominación dé “La- Vé’o-z d’el 'Norte'', Socie
dad de Responsabilidad Limitada, con domicilio 
legal en ©sta Ciudad de Salta sin perjuicio de* 
establecer agencias, sucursales o extender el ra
dio de sus 
punto díe

Operaciones y negocios en cualquier 
Provincia o de la República. —la

Eh
el

plazo de duración de la Sociedad 
primero de enero del .qño mil- nove’

TERCERA: 
.será hasta 
cientos noventa. CUARTA: El capital^ social queda 
M/NACIONAL dividido en seis mil cuotas de 
cien pesos cada una, que los socios han suscri
to en la siguiente- proporción: don José Montero 

! ¿o.-, ir i o -ean uoscieñtos ni ¿"n
Juan Bagur mil setecientas cuotas © sean ciento 
setenta mü pesos, don Rubín Levin mil setecien
tas cuotas o sean ciento setenta mil pesos y don 
Dalmacio Reinaldo Gambetta seiscientas cuotas 
o sean sesenta mil pesos moneda nacional. —■ 
El capital es aportado por los socio® en la formo: 
dicha anteriormente 'obligándose a integrar los 
expresados saldos hasta cubrir el capital suscri
to, antes del quince de Enero del año mil nove
cientos Cincuenta y cuatro. — QUINTA: Los 

cincuenta y cuatro- , x ~. , , ,, • . . “ . j otorgantes rautican la condición de Gerente del
socio ¡señor José Montero, cuyos datos -persona-

de esta escritura, quien representará a la socie
dad en sus relaciones internas y externas y( ten
drá el uso de te: firma social para todas? las ope
raciones en que intervenga la sociedad, cOn am. 
plias atribuciones, pudiendo: nombrar apodera- 

por el socio Gerente señor. Montero, del qu© 
agrego una copia a esta escritura y los respecti
vos saldos hasta Cubrir el capital suscrito, d© 
cincuenta y nueve mil ochocientos cincuenta y 
tres pesos con sesenta centavos, quine© mil tres' , 
cientos un pesos con cincuenta y tres centavos, j dos generales o especiales y revocar los manda 
treinta mil ochocientos tres peSO3 con Ochenta y ; tos; resolver, autorizar y ilevar a cabo todos los 

‘ qCios y Contratos que constituyen los fine-s socia- 
sos Con cuarenta y seis centavos moneda nació" ■ tes Y Por -o tanto hacer los pagos ordinarios y 
nal deberá ser integrado por los señores Monte-! extraordinarios de la administración; cobrar o pa 
ro, Levin y Gambetta caites d’el día quince de . gar créditos activos o pasivos,- nombrar y des- 
Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro, que pedir personal, fijarle® sueldos, comisiones y gra 
con dicho, aumento,. el capital social queda ir {tificaciones; hacer novaciones, transigir, compro-- 
ado en lo s.uma de SEISCIENTOS MIL PESOS m®ter en árbitros ° “rbitI'adol'eá amigables Com 

ponedores; renunciar recursos legales,- formular 
MONEDA NACIONAL. Que como consecuen- protestos y. protestas, hacer renuncias, remisiones 
cia de .a prorroga Y del aumento de Capital, §© . o quitas; conceder esperas, estar en ji^icio; ad“ 

“modifican, las cláusulas tercera, cuarta y décima quirir por Cualquier título el dominio d© bienes 
del contrato social. — Que han resuelto suprimir . muebles e inmuebles, títulos, acciones y derechos; 
lee cláusula octava,, la que se refiere'a M asig-| venderlos, transferirlos, permutarlos o gravarlos 
nación fijada al Gerente. — Que quedan subsisr con • hipotecas, prendas o cualquier otro derecho 
tentes las demás cláusulas. — En consecuencia. real; hac©r donaciones; aceptar daciones en per 
'declaran: Que prorrogad el plazo de- duración de 
la Sociedad de Responsabilidad Limitada “La 

'Veloz del Norte" hasta el primer© de Enero de 
mil novecientos noventa. — Que queda aumen
tado el capital social ©n la suma de cuatrocien
tos cuarenta y cuatro mil setecientos • pesos mo- .
n©dq nacional. —.Que a. fiai de tener e-n un so
lo instrumento tod’a-s las cláusulas y condiciones 

^contractuales, han ‘resuelto también consignar ©n' signaciones y depósitos (Te efectos o de. dinero

go; exigir y4 otorgar finanzas; prestar o tomar di
nero prestado de los Bancos oficiales y particu' 
lares y de- sus sucursales., sociedad o persona; 
firmar, girar, aceptar, .endosar,, descontar y ava
lar letras, pagarés, giros,, cheques, vales y.demás 
papeles de comercio; hacer uso del crédito en 
Cuenta corriente o en descubierto; dar y tomar 
en arrendamiento bienes inmuebles; verificar con:
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y aceptarlos; firmar y presentar denuncias de I los socios procederán a su liquidación y divi- 
biénes, así como inventarios y '-estados Comercia 
les; aceptar hipotecas y cancelarlas; otorgar y 
•firmar' los instrumentos públicos o privados .que 
fueren/.necesarios y-realizar cuanto© más-actos y 
■gestiones se- requieran, •■entendiéndose que • estas 
facúltetelas son simplemente enunciativas y no li
mitativas pudiendo por lo tanto el socio Geren
te realizar Cualquier operación o negocio que 

ex 
de 
en
Ge 
de

considere conveniente para, la sociedad con 
capción del otargaminto de fianzas a favor 
terceros, o compromet©r los fondos sociales 
negocios ajenos a la sociedad. — SEXTA: El 
rente señor Montero no podrá -ser removido
su -cargo sino por negligencia manifiesta o rea
lización -de. actos premeditados en perjuicio 'de- 
la Sociedad, todo lo cual deberá ser debidamen

y uno ¿e Julio de mil novecientos cincuenta
síóii en la forma y modo que -ellos mismos • de
terminan, siempre que no contraríen las disposi'

te /comprobado. — SEPTIMA: Anualmente en el 
•mes de Diciembre s© practicará un inventario 
y balance genéral con determinación de las ga
nancias y pérdidas. .— De las utilidades Teái' 
zadas y líquidas se destinará un cinco por -cien
to paró: formar el fondo de reserva legal que 
prescribe la Ley once mil seiscientos Cuarenta 
y cinco, cesando esta obligación cuando el fon
do de reserva alcance al diez-, por ciento del Ca
pital social. —' El saldo de utilidades se distribuí 
rá entre dos socios ©n proporción a sus respecti
vas Cuotas de capital y las pérdidas serán so-

portadas en la misma forma. — OCTAVA: Des
pués del treinta y uno de Diciembre de mil no
vecientos setenta la sociedad

la mayoría de■por voluntad de
podrá disolverse 
socios qu© repre-

NOVENA:de capital. ;—
retirarse de Ice sociedad

E1 so- 
debe-

s enten mayoría
ció que deseare
rá hacerlo saberf con una anticipación mínima de 
seis meses al próximo balance. — Tendrán dere
chos preferentes para adquirir ' las cuotas del 
socio saliente, en primer término, el señor José 
Montero, o en su defecto cualesquiera de los 

- otros- socios. — El valor d© las cuotas del socio
saliente se determinará por el último balance” 
practicado d© conformidad a lo establecido en

dos; firmado el yéin tinuéve de Octi bre- del :ímsmo 
lá asamblea de -socios- de-Techa 
■Enero de mil nóvecientos. enr 

ai mentó el'Capital en $ 120 -000 
que corresponde en la- :misma 

la establecida en el contrato 
ocios de la- firma. Para llegar 

la cantidad, expresada de $ 300.ñOO.-^—--los 
j asociados suscribiei on sesenta cuotas de mil pesos 

siguiente proporción: Don Re' 
-sucesión)’ 20 cuotas o setr $ 
io Baldi 20 cjiotas. o sea $ 
;enio Bis’ceglia 110 cuotas, o seo 
José M. .Bais 10 puotas o-'sea 

'Cmciñent© de S 60.000, — - ca
los -sbeios han integrado depositando 

le: Nación Argentina a la orden 
©t l fecha ocho de Abril d© mil t - ’ranta y tres y ¡en dinero efeC- 

valores: Don Pjedi© Ba di (Hoy 
-x . 000.—, Don Jjulio Baldi $ 
Eugenio Bisceglia $ 5.000.— y

I
$ 5.000.—. don los referidos 
hallan disponibles en el Ban-

2 la orden de |?a sociecfctd, los 
o a cumplir ib establecido en

5 la Ley Nacional N<? 11.645. 
d© lo expuesto resulta que 

queda e’evadoj a Id- suma de 
pesos moneda j nacioncd; 
lentas cuotas <He un mil pesos 
se haya suscrito por los socios 

manera Don Pedro Ba -di (Hoy 
I cuotas o sea $ 100 000 -i-, Dc-n 
cuotas o sea $

50 cuotas o : 
Bits 50 cu otas g’ 

j.sí suscritas, por lo expresado y 
en ©ste acto totalmente integra- 

•por Don Pedro Baldi (Hoy su 
tas o sea $ 90

año, aprobado por 
diez • y nueve de
cuenta y tres; se 
más, suma ésta 
proporción « que : 
constitutivo a los 
a

ciones legales- vigentes. — DECIMA CUARTA: 
Toda duda o divergencia que.se suscitar© entre 
los socios sobre la interpi etación (A este contra
to, será dirimid.a sin forma de- juióio por arbitros 
arbitradores nombrados uno por cada socio, quie
nes en caso d© divergencia nombrarán un árbi' ? 
tro único, cuyos fallos serán‘inapelables. — DE-*^ una, en 
CIMA QUINTA: La sociedad se regirá por lastro Baldi (Hoy su 
disposiciones de -la Ley nacional número once 20.000. , Don.Ju-, 
mil .seiscientos cuarenta y cinco y las Concor- 20.000. , Don Eucr 
dantes dél Código de Comercio en todo lo que § 10.000. y o.on 
no esté establecido en. el presente. — Bajo es-_ $ 10.000. . De] < 
tas condiciones las partes dan por celebrado es-! presaao, 1__ - 
te contrato obligándose a su fiel cumplimiento 
Conformq a derecho.. — Leída y ratificada firman 
los’ Comparecientes -los testigos don César I. Pi’ 
pino y don Oscar Larrcm Sierra, vecinos, hábiles 
y de mi conocimiento, por ante mí, de que doy su sucesión) $ 
fé, como que a pedido de iás partes se expi- ■ 0u0. , Don
den dos testimonios de la Presente. — Redacta- < 
da :en seis sellos habilitados para sellado nota- ; 
ricri numerados correlativamente del nueve mil ' 
ochocientos ochenta y uno al' nueve mil ocho- 
cientos ochenta y seis. Sigue a la número an- I 
terior que termina al folio doscientos cuarenta y 
tres. — Raspado: va — octava — so — u —* 
di — i — sus — premuerto. — Entre líneas: don 
— del treinta y un© de Diciembre último — y dé' ’ 
cima — hasta —• realizadas y como que a pedido • 
d© las partes se expiden dos testimonios de la j 
presente. — Todo vale. — Testado: del socio 1 
fallecido. — No vale.- — J. MONTERO. — RLTBIN 
LEVIN. — JUAN BAGUR. — D. R.

’— Tgo: César I. Pipíno. — Tgc: O.
rra. — Ante mí: RAUL PULO

e|20

' en el BanCo de 
de la sociedad i 
novecientos cinci 
tivo los siguienfes

-1(¡

GAMBETTA.
Larrán Sie-

al 27|5|53.

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL

e¡ presente contrato. — DECIMA: Los socios se 
reunirán en Junta por lo menos una vez al año 
o a requerimiento del Gerente o por pedido "de 
dos o 'más socios y sus resoluciones se asenta
rán en el libro de Acuerdos. El socio que no pu
diera conCumr a la Junta, podrá ser representa
do por otro socio autorización ¡escrita.

■— Para los casos que establece el artículo die
cisiete d.e Jet Ley once mil seiscientos cuarenta 
y cinco se requerirá mayoría simple de votos, 
computándose un) voto por cada cuota de capital.

No 9339 —
A T A 5

En la ciudad de Salta, República Argentina, 
a los treinta días del mes d© Abril de mil no
vecientos cincuenta y tres, siendo las diez y 
seis horas, se reunen en la sede social de Ase
rradero Huaytiquina — Sociedad d© Responsa
bilidad. Limitada, cade Jujuy N° 249¡51, de esta 
ciudad los socios integrantes d© -la misma se
ñores Eugenio Biscegtia, José M. Bais, Julio Baldi, 
y don -Pedro Gerardo Baldi en. su Carácter -de 
Administrador Judicial de la Sucesión d© don 

E Pedro Baldi expediente N9 13.342 Juzgado de

• Don José M. Bais
• depósitos, que; se 
co de la Nación

; socios han venid
• el artículo N° 10.

En consecuencip: 
el Capital social 
Trescientos mil 
sentad© por treseú 
cada una; el cual 

e I de la siguiente 
>oOio . sucesión) 100 

Julio Balóli 100 < 
Eugenio Bisceglic 
y don José M.

De las cuotas 
realizado quedan 
das las siguiente s 
sucesión) 90 cuox 
Julio Baldi ‘90 - cuotas o sea $ 90.000. 
Eugenio BisCpglia 
y por Don José 
45.000.—. El res?

repre'.

(Hoy

100.000.—, Don
sea $ 50.-310.— 
’ sea .$ 50.0G0.—

— DECIMA PRIMERA: Los socios no podrán ce-/
der sus cuotas sin el consentimiento expreso de ; Primera Instancia Tercera Nominación, como lo 
los demás socios, teniendo éstos derecho prefe- i tiene acreditado ante esta sociedad, con testimo- 
rente en igualdad d© condiciones Con terceros ? ^io Judicial al efecto; todos los nombrados 
extraños en ©1 orden d© prioridad establecido en celebrar una:

para

la. cláusula Novena. — DECIMA SEGUNDA: En 
Caso de fallecimiento de uno (Te los socios, siem 
pre qu© los sobrevivientes no aceptaran el in
greso d© sus herederos, los otros socios tendán 
derecho para adquirir las cuotas del socio falle
cido el 'importe del capital del socio faTecido 
de acuerdo con el monto que arroje a] úl
timo balance practicado. — Si la cuota del so
cio fallecido no fuera adquirida por los otros so
cios y sus sucesores no ingresaran a la sociedad?, 
esta entrará ■ en liquidación la que se prqctica-

• rá.en la forma establecida en -la cláusula siguien
te. — DECIMA TERCERA: En cualquier Caso en 
que se llegare a la disolución de la sociedad,

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

Primeramente se le© ©1 acta anterior N° A la 
gu© es aprobada sin observación.

.000.— por Don 
-, por Don

45 cuotas olsCa $’ 45.003.— 
M. Bais 45 ¡cuotas o s©g $ 
lo del importe correspondiente 

¡ritas, To s©rá| en el trascurso -
‘ de i a sociedad 

3 u-ilidades hasta 
uno de I 'Lo de'

Y. Cab .-ardían □ 
L'h’.b en efé-Tívo,

a las Cuotas susci
del presente ejeta

con la capítaf.h 
o^L x ce clb

:• novecientos
=? asociados ar c
P ’i ;c-\o lo 9: 

re-'ur*lv© aprobar 
corúa!. I© suscr
as cuotas sociales, modificando ©n consecuen

cia en este aspecto el contrato c<

o 
el

icio económicg 
'ación de lag 

fecha treinta y 
ñncuenta y Ir 

narán el -emi 
puesto la a 
definitivo Ci- 

pción é mic-j-
el-aumeut.: ae 
ó;. d0 las nue ¿

íonstiLutivo de la 
queda ’hme ©p tedo 1© que ha- 
es'- ¿ ¡o, Se|.o inculta vszmis- 

' Julio Baldij yj al señor auditor 
doctor Italo ¡Carmen Yantorno

scc;ef1ad, ei ¿uaj < 
y: rmd:‘Toado e;i 
frío al socio Señor 
d'? la sociedad 
para que en forma Conjunta oí separadamente o 
índisti n tam e n t©’ 
necesarios pqra 
blico de Comen :io 
le-tín Oficial y todo lo requerido por la Ley Na
cional 11845 en 
lo resuelto por 
mas se dá por 
y fecha al principio indicados, a horas diez y 
nueve firmando 
con arreglo a derecho y por jante el escribano 
Don Julio A. Pérez qu© acredita la personería

proceda a efectuar los trámites’-I ■
la inscripción én el Registro’ Pú" 

etc. la publicación en eL Bó-
De inmediato los socios presentes consideran 

la, posibilidad (Je aumentar el Capital social a 
la suma de Trescientos mil pesos moneda- nacio
nal, y resuelven llevarlo q la práctica de la si
guiente manera: De acuerdo o:l contrato consti
tutivo de la sociedad el capital quedó totalmen
te suscrito é integrado en la suma de Ciento vein
te mil pesos moneda nacional. Con la Capitali
zación de las utilidades lí-qoidas y realizadas que 
se devengaron en el- Balance de fecha treinta^ Engenio Bisesgli

cuanto a lo. que determina para 
esta asamblea! No siendo para
terminada La reunión en el lugar

para constancia de lo resuelto

d’o los firmante s todos los concurrentes.

da — José M. Bais. — Julio
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Baldi. — Pedro Gerardo Baldi. —• Italo .Carmen 
YantOrno. • ' • :

El ' suscrito Escribano. Público, Julio Argentino 
Peres, titular del Registro número diez y nueve, 
certifica: que las firmas qué anteceden han sido 
puestas en su presencia por los señores:: Euge
nio Bisceglia,. José M. Bais, Julio Baldi, Italo Car
men Yantorno, como auditor, de ’a sociedad “Ase
rradero Huaytiquina Sociedad de Responsabilidad 
Limitada", y Pedro Gerardo Baldi, en su carctc- 
ter de Administrador Judicial de la sucesión de 
Don Pedro Baldi.

. Para constancia firmo y sello esta? certificación 
©n Salta a fl treinta -de Abril d’e mil novecientos 
cincuenta y tres. — Julio A. Pérez.

Hay un sello fiscal de $ 0.50 N° 0.236589 y 
un sello que dice Julio A. Pérez Escribano Na
cional Salta.

-■ ITALO C. Y ANTORNO — JULIO BALDI
e) 20 al 27|5|53.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
N? 9338 — TRANSFERENCIA NEGOCIO. — Co- 
municamos interesados efectos ley nacional N° 
11867 quo Camilo Biasutti transfiere a Ensebio 

Carrasco -.sus derechos y obligaciones equivalen
te al cincuenta: por ciento del activo y -pasivo 
en el Hotel Roy al, calle 20 de Febrero N° 40 
dé Metan donde deberán formularse oposiciones 
dentro" término legal.

Metan, 9 d© abril de 1953. •
e) 19|5 al 26|.5|53

N° 9309 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 
SALTA, Mayo 12 de 1953.
Se pone en conocimiento a los efectos legales 

correspondientes que el señor Angel María* Sara
via, vende al señor Guillermo Saravia todos los 
existencias de su negocio denominado "Pensión 
Güemes" de esta ciudad calle Vicente López 61.

Por reclamaciones ocurrir al domicilio indicado.
ANGEL M. SARAVIA

e) 14 al 20|5|53.

DISOLUCION DE SOCIEDADES

N? 9334 — DISOLUCION PARCIAL DE SOCIEDAD 
A los efectos legales consiguientes Se hace 

saber que la sociedad d® R. Ltda. "Casa La. 
Perla", con asiento dej‘ sus negocios en Tartagql,

SECCION AVISOS 

ha quedado disuelta por haberse separado de 
la misma en forma voluntaria y| de común acuer
do, el socio señor ¿Salvador Dardo Tula. — La 
Sociedad, bajo el mismo nombre continuará ©1 
giro de sus operaciones con los socios Luis Oscar- 
Fer-rario y Alcira FiquenDde Ferrarlo.

Luis Oscar Ferrarlo — Alcira F. de Ferrarlo
e) 19 al 26|5¡53.

. N? 9315 — DISOLUCION DE ¡SOCIEDAD

Sa hace saber que ante el suscrito Escriban© 
de Registro, se' tramita, la disolución total de la 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
denominada "BARRACA MARTINEZ — Sociedad 
de Responsabilidad Limitada", con asiento en el 
pueblo de Embarcación, Departamento San Mar
tín, siendo sus únicos componentes don Celestino 
Martínez y don Francisco Texido. — Para la opo
sición corresponde a esto: Escribana de Registro 
calle Urquiza N9 434 — Teléfono 3144. — Salta.

HORACIO B. FIGUEROA — Escribano
e) 14 al 20|5|53.

ASAMBLEAS ' ‘

N° 9344 —( La C. D. de la Sociedad Italiana de

S. M. cita a sus asociados 1Cr la Asamblea Ge

neral Ordinaria que se llevará a cabo el pró

jimo Domingo 24 de Mayo en su local social, 

calle Zuviría 380, a h©ras 16, Con el objeto de 

tratar la siguiente Orden del Día:

Io) Lectura del Acta de la Asamblea anterior.

2°) Memoria y Balance.

3o) Estado Económico y Financiero.

49) Convocatoria nueva elecciones.

(aviso DE SECRETARIA DE LAf 
I - NACION I
aii =;;

' En

i PRESIDENCIA DE LA NACION ÍÍ 
|L SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES | 
- DIRECCION GENERAL DE PRENSA |

I Son numerosos los 3-nCianos que se bene-fp 
jí fician con el funcionamiento de los -hogares||j 
J que a e'Il°s destina la DIRECCION GENE-10 
[BAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la SeCre-J 
O taría de Trabajo y Previsión. . ¡f
| Secretaría efe Trabajo y Previsión |j
Os Dirección Gral de Asistencia Social |H

A LOS. SUSCRIPTORES

3 Se recuerda que las suscripciones al BO- 
SLETIN OFICIAL, deberán ser renovadas- en 
¿fel mes de su vencimiento,
1¡E

| A LOS'AVISADORES

H La primera publicación de los avisos de- 
Bbe ser controlada por los interesados a. fin 
fcé* salvar en tiempo oportuno Cualquier error. 
lien que se hubieife incurrido.
| ' A LAS MUNICIPALIDADES

0| De acuerdo al Decreto N° 3649 del 11/7/44 
Jes obligatorio la publicación en este Bo_: 
iljletín de tos balances trimestrales los que. 
^gozarán de la bonificación establecida por i 
yjel Decreto N° 11.192 del 18 (Je Abril de 
119491 EL DIRECTOR j

--- -- --------------------------
Talleres Gráficos 

CARCEL PENITENCIARIA 
SALTA.
im


